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INTRODUCCION 

La vida de un militar es auy peculiar, son tantos los 

:1spectos que la del1_m1 tan quo en verdad se vive un e len por 

ciento entregado 8 al.la. mi inquietud nace en la 

ndolecencia. al darme cuenta de como influye el tener un 

padre militar y que en verdad el deber auchaa ~eces lo llevó. 

a ·sacr1f1car a au familia; durante ol breve tiempo en que 

pormanoci en el Sorvlcio Activo de la Ar•ada de México, pude 

porcatarme del hocho de que al militar que ha lnfrin~ldo la 

d1sc1pJ1na. so le considera coao un delincuente en su 

aspecto gonorul no como un infractor a la dlscipl1na 

mtlitar. tom11ndo en consldorac16n que Ja mayoria de los 

casos ca dan como corisecuoncia del sabiente en que se 

des ar rolla el militar, por lo que no se trata de 

dollncucntes habltÜalen o pasionales, sino que son· de 

OCdSiÓU circunstanciales, sin desconocer que existen 

oxcepc!ont-rn. les que deben do ser tratadas en foraa 

particular y remitirlas a los procedimlaentos dol 6rden 

comlln c1 federal, sogirn se trate de la materia, con el fin de 

5ometerlos a procosoG de readaptación social. 



Por otra parto. si el militar no es un desadaptado 

social," es lógico entender qua las penas a que so 

sujetan como lo son la privativa de libertad, ya sea prisión 

ordinaria o extraordinaria. la suspensión de empleo o 

comlslóri mi~l tar, la dos ti tuc16n de empleo y la de muer te, 

no cumplen con el objetivo de castigar al militar como tal. 

de donde resulta la necosldad de crear o establecer penas 

adecuadas, como lo son; la amonlJstación, el trabajo forzoso, 

la relegación, la destitución de grado o jerarqula, la 

suspensión de derechos escalafonnrios. el pase a dep6s1to. 

la destltuclón de mando, la destitución de cargo y la baja 

del servleio activo. 

Vistas las nn·tor lores necesidades. es de apuntarse lo 

rolktivo a la sociedad militar y quienes la conforman, para 

con ello encontrar el origen de la comunes infracciones a la 

dlaclplina militar sus responsables. para finalmente 

sugerir el tratamiento o sanciones adecuadas. 



CAPITULO 

" L1\ SOCIEDAD MILITAR " 

a) EL MILITAR. 

Se designa con este nombre al individuo que forma parto 

del eJ6rc1to. ''Palabra derivada del latin "miles", sinónimo 

do soldado, pero ol uso hn hecho que so vaya ampliando su 

acepción y se designa con ello n todo miembro del organismo 

armado, en contrnposlción con lo civil''· (1) 

El mili tnr, por razón de la oGpeclalldad de su cometido, 

tiene derechos deberes especiales, lo cual determina su 

condlción y cnpacid8d Jurldica, más amplia que la de los 

hombres civiles en algunos aspectos y más restringida en 

otros. Esto hace que la determinación legal de carBcter 

militar tenga verdadera importancln. 

Ahora blon, el personal que integra las Fuerzas Armadas, 

eG do dos closos a saber, el pormanente y el auxiliar; los 

pr !meros son los egresados de lus escuelas de formación para 

(1) ~ru¡lcloped1a .tln..tJla.ts.a.l LIUJiUada.- Europea Americana.
Espesa Calpo S.A.·· 
Madrid, Barcelona.
Tomo JS, Pa~. 258. 
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OflC'J.nles, los quo escalan los gradvs sucesivamente hastn ~l 

do subtenJonte, asi como los aux111ar~s quo prestan sus 

servicios 

reglamento 

.ininterrumpidos 

co1respondiontc, 

por el tiempo que marca el 

según la Jerarqula que se 

ocilente. lo~ segundos, son los c¡uo prestan sus servicios n la 

Jnstituc1on Militar, por contrato voluntario. La diferencia 

Juridlca ontre loa milltaros pormanerltos y auxiliares, es que 

los prJmeros so suJetan a escnlufón y los segundo~ a su 

contrato pur tiempo determl11ado o lndPtorminado. 

Para ingre!1ar a las Fu~rzas Armaaas, se requiere sGr 

mo:..:lcann por nacimiento y sor reclutndo. ya sea por 

cons<:rlpclón en lou tórmlnos de la Ley do! Servicio Militar o 

por cn~ancha voluntario do conformidad a las condlclonec y 

vlgenclns ostnblecidas on los cuntratuG respectivos. 

~l personal n1llitar, debo sujetar su con<iucta en base a 

la ubodla11cln y lJf1 alto concepto del honor, la Justicia Y la 

ótica, doblondo observar ol principio vital de la diGclplina 

como un deber do obodJ tJnr.J n, quA capac.t ta par a el mando en la 

mcdld& 011 q11e tan nohlo e~ mondar coruo obodecor. Y quo 

mnndará mejor quien mcJor sepa obed~c~r. 

El eltJmo11 to ml l.l tar, cumpl i rA con dir:nldrid su c.!abar Y 



evitaré.., en 01 eJorcicio del mando. que se actue con 

despreocupaclón y tibieza o en pugna con el verdadero 

espiritu de la profesión que supone lealtad, obodiencla, 

valor, audacia, desinteres Y abnega~lón; también exige que se 

lleve el cumplimiento del deber hasta el sacrificio. en 

defensa de la sooerania del estado y de las instituciones que 

lo componen. 

El montenlmlonto de la disciplina, será firme y 

razonado, en el concepto de que serán sancionados¡ todo rigor 

innecesario, la imposición de castigo alguno que no esté 

determinado por las leyes. quo sea suceptiblo do provocar un 

son t lmlen to · contra r lo a 1 del cumpllmien to del deber; las 

exigencias que sobrepasen las necesidades o conveniencias del 

servicio; y en tener al todo lo que constituya una 

extr8limitaci6n por parte del superior hacia el subalterno. 

A contlnuac1ón se exponen los lineamientos más 

importantes de conducta a que se sujeta el personal militar, 

según lo dispuesto en la Loy de D!sclpllna de la Armada de 

Móxico, op vigor. 

1.- Las ordenes solo se expresarán en formn general, sin 

entrar 011 dotal les de oJecuclón, los que quedarán a 

lnlciativa del subalterno. 



~.- ~u1cn reciba unn orden podré pedir que ~e le dó por 

escrltr> para los ufectos de su aclnraclón. 

J. - Cl super i.or quo dó una orden. tleno ol dcbor do 

exigir que se ct1mpla 

c11mpl!.r su cJccución. 

los subalternos el do vig11nr o dtt 

4.- El porsonul militar está obligado a cumpllr con las 

ordones que por escrltu o vorbnlm<~nta recibe. 

5.- La suburd1nnc1ón scró ri1turosamcntA re~µotada ontre 

grado v grodo. 

G.- El millrar, uctuarA con equidad cnt_~r1~íu pura 

Climpllr con sus obligaciones a fin d~ obtener al respeto y ln 

obédienc1a do sus subordinados. 

·:.- Los militares, 110 lntorvendrán en asuntos do 

compotencia c1v11. 

s.- El suporior no hu1ó nbservnclones u cor1ecc1ones on 

presencia del personal do menor ~1nduoclón y mnnus aún du 

persono& ajenas a la mlllcta. 

IJ, i·'.l mt l L u11 c1olmrfl do abutonors<: dH murmurnr dul 



sorvlcio, ya soa con motivo de las dispoo!clones emltidan por 

ul superior o de las obligaciones que 1•• lmponen. 

to.- El perso11al militar no puede part1c1pnr on asuntos o 

trabajos de carnr.tur político. 

Paro la debida comprensión del prc!.>onto T rabaJo mo 

permito pr~sentar las Jerarqu!as en los Fuerzan Armados. do 

acuerdo a lo dispuesto por ol articulo 97 do la l.ey OrgonJcn 

de la Armada do México, en vlgor: 

ARMADA EJERCITO FUERZA AEREA 

1.-ALM!RANTF.S GENERAl.&S GENERAi.ES 

Almirante General de División Geno tal de Divlsión 

Vicealmirante Gene rol de 81 igada Gune1:i1 dn Ale 

Contralmirante G('neral br lgadler General de Grupo 

11. -CAPITANES JEFES JEFES 

Copi tiln de Navio Coronel Coro111d 

Capitán de fragata Tenlente Coronel Teniente Coronel 

Capitlm de r:orbota Mayor Mayor 

111. -OFICIALES OFICIALES OFICIALES 

Teuiento do Nav io Cap! tim pr iaero capl tán pr loe ro 



Teniente de F'ragat'a Cap 1 tán Segundo Capitán Secundo 

Teniente de Corbeta Teniente Teniente 

Guardlamar ina Subteninnto Subteniente 

Primor Contramaestre Subteniunte Subteniente 

Primer Condestable Subteniente Subteniente 

Primer Maestre Subteniente Subllin1ente 

1 V. - CADETES CADETES CADETES 

V. -CLASES CLASES Cl-ASf:S 

Ser.undo Contramaestre Sargento Pr laero Sargento Primero 

Sf'gundo CondestatJle Sargento Primero SargenLo Pr 1111ern 

Segundo Maestro Sargento Primero Sargento Pr !moro 

Torcer Contramnc5tre Sarccnto Segundo Sargento Segum.lo 

Torcer Condestable Sargento Segundo Sargento Segundo 

Tercer Maestro Sargento Segundo Sargento Segundo 

Cabo Cabo Cabo 

V 1 • -MAR INER 1 A TROPA TROPA 

Marinero Soldado Soldado 



b) EL MENOR DE EDAD COMO MILITAR. 

Es indudable que dentro de las Fuerzas Armadas, existe 

un sin número de menores de edad. como lo son en primer 

lugar; los que ingresan a las escuelas de formación para 

Oficiales cuyo requisito primordial ~s haber terminado la 

secundarla y en segundo lugar, los que ingresan a laborar al 

medio mili ter aún cuando no hayan alcanzado la mayoría de 

edad y cuyo requisito os el correspondiente permiso del padre 

o tutor. 

De lo antes expuesto, se desprende la necesidad de saber 

cual es el tratamiento quo reciben los menores de edad cuando 

vulneran la ley penal militar. por lo que citaré lo relativo 

a la aplicación de lSs penas a los menores de 18 años 1 a los 

alumnos de los establecimientos de educación militar, baJo 

los siguientes términos: 

Los menores de 18 años que por cualquler causa 

estuvieren prestando nu servicio en el eJórcito, serán 

castigfldos con la mitad do las penas corpurales señaladas por 

la loY ponal militar (Código de Justicia Militar), respecto 

del dl!li to cometido; por lo q:ic respecta a los alumnos de los 

e~tablecimientos do educación militar se les aplicarán las 



ponas en lo misma proporción que a los menores de 18 años. 

Para los ofoctos dol Código do Justlcla Militar, todos 

los 1nllltares que ingresen a alguno de los establecimientos 

de formación. pierden ln Jerorquia que tuvieren en el 

EJerclto, cualquiera quo ella sea; debiendo ser considerados 

como alumnos. Asimismo. los alumnos cadetes de los 

estnblecln1ientos~'ido educaci6n militar, con relación a los 

demói> miembros del eJórcito, serán considerados como 

sargentos primeros. 

es nocosario apuntar que ol menor que ingresa a los 

lnsti lutos Armnllos, pr .lnc-ipHlmen'tc a las escuelas de 

rormución, en donde uo rigen por un Consejo Disciplinarlo, 

que conoce de faltas leves y graves a la disciplina militar. 

ello sin descartar que tamb16n astan propensos a la comisión 

do algün delito mllJtar, ompero, es de tomarse en cuenta que 

el promedio de ed0d en la qua ingresan a dichas escuelas os 

entre lh 16 años de edhd. de donde se desprendo quo los 

mismos, si bien es ctorto. no han cumplido la mayoria de edad 

que es la de 18 afiou, no menos lo e~ que tienen suf lciente 

capacidad de 1nclocinio. toda vez que antos do ingresar a 

dlcl1a~ escuolas marciales. son somutidos a exámenes riguronos 

en las materias do mAtcmóttcos, f1sica. quimlco y sobre todo 

PGicológ1co v 1nbdlcu, por lo <\Ue son su.iotob do recibir el 
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castigo punitivo marcial; sin embargo a dichos menores se les 

sanciona con la m.ldad de le pljna que cor responde para 

cualquier elemento militar que no sea menor de edad. 

También es importante señalar que de cada cien elementos 

procesados on el fuero militar, el uno por ciento es menor de 

edad, y al igual que para las mujeres militares no existen 

prisiones 

.infractores. 

ml 1 ita res que sean. exclusivas para dichos 

de donde resulta la necesidad de someter 

estudios para quo el legislativo tome en cuanta lo anterior y 

en lugar de crear establecimientos propios para menores. se 

les tome en cuenta como mili tares que son y sean sancionados 

con el mismo rigor quo los adultos, esto en virtud de que una 

persono de 15 o 16 años sabe perfectamente lo que hace y 

distingue entre lo qu·e está apegado a las leyes Y costumbres 

y lo 4ue os una conducta !licita. 

~s de todos snb!do que existen estudios diversos desde 

los afios cuarentas a la focha, en donde algunos Juristas se 

inclinan por dos ramas o cr 1 ter los¡ los pr !maros sostienen 

quo es necofiar lo ver ul menor de edad no como delincuente 

porque no saben lo que hacen y darles un tratamiento de 

readaptación diferente al do los adultos¡ los segundos 

GOStionen quo os nec~sArio trAtnrlofi con el rigor do la ley, 
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puesto quo son perfectos criminales en potencia y que so dobe 

tomar en cuenta para los afectos del derecho penal. con 

excepción de los menores de 14 años, precisamente por sus 

cualidades y caracteristlcas de infantes. 

A las Inst!tucionos Armadas, ingresan menores de edad al 

aspecto laboral, siempre cuando los padres emitñn la 

responsiva corrospondionte. aclarandose que debo de ser por 

lo monos do 16 años de edad, para esto temblón son necesarios 

los examenes fisico, médico y de conocimientos en el área en 

que se vayan o desempeñar. 

Desde mi particular punto de vlstn, existen tres grupos 

de menores infractores, ref iriendome a los menores de 14 

años, en donde lo.o; pr !moros son aquellos que cometen la 

conduCta ilícita a titulo gratuito o recreativo. es decir, 

realizan la conducta delictiva sin una raz6n o sin un motivo, 

simplemente lo hacen por hacerlo para ellos es una 

distracción o diversión. disfrutando el hecho criminal¡ los 

segundos son do untisociRlidnd famélica, esto es, aquella en 

que cBon los niños por hambre o por necesidad y que ello los 

motiva al vaffabundaJe. la desocupacion y sobre todo sus 

hechos criminosos recaen en contra del patrimonio de los 

pasivos: y por último la tercera especie. es aquella que bien 
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puodo referirse a la parasoclal!dad evasiva o curiosa. en 

donde el nlño quiere evadirse de su mundo y lo hace a traves 

do los camino~ faclles o bien requiere de experiencias en 

donde se someten simplemente por curiosidad. 

A continuación cito ul Doctor Sergio Garcia Ramirez, 

quien se inclina por lo siguiente: 

En el caso de los menores de habla, más bien do 

coincidencla, confluoncin de intereses, de compatibilidad, 

do posición. El menor, más que un criminal, más que un 

lnf ractor en sentido peyorativo -en un sentido cargado 

de em0c.lón hostilidad- es concebido. y so pretenderla 

trutarlo asi. como un desajustado social, como un individuo 

con una personalidad desviada. La perspectiva es, pues, 

bien distinta do la que se suele emplear en el enfrentamiento 

del adulto. y este doonju5tado, este individuo con 

persl)nal1dad p~rturbada. debe ser más que cast.lgado, 

tratado. Para él, puen, no una pena, sino una medida do 

terapia " (2) 

(2) ilil.Ll;..Ül Ral!ÚJ.!!L. fuligJ..Q_._.= "Manual do Prisiones.- Editorial 
Porrúa S.A.-México, D.F.- 1980.
Segunda Ediclón.- Pag. 414.-
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e) LA MUJER MILITAR. 

Como es sabido la sociedad militar, en su aspecto 

laboral, es Integrada por hombres, mujeres y menores do edad. 

y es el caso on oste apartado de hablar sobre la muJer 

mJlitnr. 

En la vida cotidiana do las Instituciones y Dependencias 

do las Fuerzas Armadas, la muJer guarda un lugar especial, 

puesto quo dusde el momento on que Ingresa forma parte 

activa de la vida militar, ya que es sometida a un curso de 

capacl tacJón y adlostramiento.. on donde se les enseñan 

lnstruccionec b6slcas sobre el comportamiento y conducto que 

debe observar. asi como los lineamientos mili tares como lo 

sor1, la obediencia y ~1 don de mando, que se obtienun, este 

Ültlmo, con el tiempo de pertenecer al ejército y la práctica 

con que se desarrolle en el modio castrence, y de igual forma 

que a loG hombres se les enseñan técnicas de defensa 

personal. toorlas militares y mecánicas de armamento y por 

supuesto el uso de las armas en la práctica y cuando es 

necesario en operatlvos mllltares. 

El desempeño do la muJBr on la milicia es de ouma 
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importnncla, ya 

ndminlstrotivos. 

quo so desempeñ& ~11 los diversos servicios 

pero se advierte que t~mb10n son admltidas 

en lnfariler1a. es decir, on lo relativo al adJestramiento 

básico del militar Y al manejo de las armas. 

Una vo7 conocido el campo de actividades de la mujer 

mJlltar puosto que el motivo de la realización de este 

p~queño LrabaJo os hablar de la muJor como ento capaz de 

vulnerar normas de disciplina militar y que par ello tiene la 

capacidad da reaentlr el Juicio do reproche emanado de la 

Justicia castronce eu necesario que B'PUhtemos sobre el 

particular. 

Si la muJor tiene trato con el resto de la sociedad 

militar y recibe instrucciones u ordenes relacionadas con el 

servicio de las armas, lógico es pensar que al igual que los 

varonen puedo adecuar su conducta en algun tipo penal que 

señala el Código de Justicia Militar o en cualquier otra loy 

punitiva que se aplique en forma supletoria, de acuerdo a lo 

señalado por el articu1o·ss del Código caetrence, que a la 

l"'tra d.lce: 

Cuando en virtud de lo mandado en el articulo 

anterior, loa Tribunales Militares conozcan du delitos del 

orden c:omún, a~l1cnrén ~J Cóü!gu Penal que ttstuvl~r~ vlgento 



en ol lugar do los hechos al cometerse el delito: y si éste 

fuere de orden federal. el Código Penal que riJa en el 

Distrito y Territorio Federales.•• 

Es pues que la comisión de ilícitos por parte de la 

muJer militar es a la par que la del marino. soldado o 

aviado1. Tan es asi quo oxlston centros de capacitación 

militar para mujeres. como lo son; la Escuela de Sanidad. 

sea de Medicina o de Enfermorla y. Centros de Capacitación 

para ol personal de oficinistas. 

Por otra parte y une vez que conocemos que la mujer 

mili tnr tlcno Jgualos &arantlas. derochos y obligaciones que 

loi. vnroncs mlllturcG. es do suma importancia subrayar que 

del personal militar procesado por diversos delitos existe 

un promedio de que son el diez por ciento muJeros Y que de 

acuerdo los li~onmlontos do la aplicación y ojocuc!ón de 

las sentencias. lo mismo os sentenciar al varón quo a la 

muJor y ollo con arrego a las dispislc!ones contenidas en el 

articulo ~o. de la Constitución Federal, donde es clara la 

emancipación femenina, pero este no es el problema. ya que 

úste ~urrre en ol momento da la punlclón. es decir. llevar a 

cabo la pena, porque no e~isten prisiones militares 
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~scluslvas para la mujer, slno que son prisiones mllitaros en 

donde lo mismo da una mujer que un hombre. Si bien es cierto 

que las ponn~ milltaros son eJemplnres, no menos lo os que la 

mujer en algunos aspectos no ostenta caractoristlcas 

sJmilaras a tas del hombre en los aspectos flsicos y morales. 

ali c1nclr que la muJer es més dobll en compnrución el hombre 

con relación a actlvJdades locomotoras, como lo es ol hecho 

de quo no se l~s puede someter a faenas duras. por ejemplo; 

el picar p.iedrn o Inventor cosas pesadas, y en el aspecto 

mora.l ln mayoria de las mujeres quo trabajan en el ambiento 

militar, no lo es por clnra manifestación do vocaclon sino 

que &u una mera necesidad PtlTO llover ol sustento básico a 

~us hf>Cftran, iuoeo ontoncos mujer y hombro no son leualos, 

por lo tanto aún y cuando pertonozcan al ambiento marclol. el 

Jogislat!vo tione quH emitir normas que protejan en ese 

menoscabo quo existo a 1n muJer, ya seo creando pr in iones 

propias para mujeres en forma oxclusi~n, o bien proveer 

Alguna roouccián do las penas ostablocldas como se hace con 

Jos mcnor~s de edad militares. 

Para concluir el temo de la mujer militar en el aspecto 

dc11ctlvo y la imposición de las sentencias, me permito 

apuntar alguno~ criterios de personajes Juristas que han 

hablado de ella, como lo son ol doctor Sergio Garcla Rnmirez, 
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Cnrrara y OOpinger, quienes apuntaron lo siguiente: 

La mala vida de la mujer ·mala vida que en el hombre 

desemboca o Ge !dentlflcn en la Uelincuencla- ha asociado 

dosde sJ.empre prostitución y cr!mon, y dado a aquella. como 

refirio Lombroso y ahora recuerda Victoria Adato, una suerte 

do equivalencia cualitativa, y por esta vía estadlstlca, con 

el delito del varón. As! el crimen del hombre empareja sus 

~lfrns -como parejos son ambos hemisferios de la demografía

con las correspondientes a la prostitución de la mujer. En 

el bajo mundo uno y otro se hallan y confabulan: la pareja 

prostituta-delincuente: encubridora o complica aquella; aut~r 

ésto. Junto·s intorvienon on le e.Gonn poniendo cada uno lo 

que permiten o recomiendan sus fuerzas ''. (J) 

Carrara. concluyó en favor de igual imputación y. en 

todo caso, disminución de la pena. Oobia ser éste, supuso el 

clásico, actocuada la condición femenina, sobre la baso que 

mul1cr non omml poena 

pun1atur ". (4) 

seed poena mullere congrua 

''Justicia Penal''.-Edltorial 
Porrüa S.A., .-México, D.F.-
1982.-1/a. Edición.- Pag. 
197 . 
.Q.~_[_LJ,U.Q .L~"Programa de 
Derecho Crlmlnal'',Parte 
General. ·Ed.Temls.-Bogot8. · 
19"/S.-VuJ.J, Pag. IGR. 
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La crlmlnalidad de la muJer es un campo careado de 

preJulcios ideológicos en medida aún mayor que la 

crlminolidad por grupo~ de edad. Mlls quo cualquier otro 

campo de la cr.1mlnolog1a -a.dvler te- las oxposlclones 

reallzadnu hasta ahora sobre criminalidad de la muJer ostán 

influidas por concepciones fundamentalmente ftlosóflcas o 

eeudo!llosóflcas, y por teorías basadas en un perJulclo que 

aparece ya tras un breve estudio ". (5) 

(5) 1 yzurraga ~ lr:nacio.
"Crim.1nolocia".-E:d\tor1al -
Rous.- Madrid, Barcelona.· 
¡q·¡5, Pag. 429. 
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CAPITULO 11 

" RESPONSABLES DE LOS DEL l TOS '' 

La participación precisa de varios sujetan que encaminen 

su c:ondut;ta hacia la reallznción de un delito, el cual se 

produce como consecuencia de su intervención. Si todos son 

cau5a do la infracción, no siempre lo serán en el mismo 

grado; ósta estará en relación a la actividad o inactividad 

de cada uno, de donde surgen varias formas de particlpac16n 

como los responsables principales y los accesorios, el autor 

principal es el que concibo, prepara o ejecuta el acto 

dolictuoso, en cambio los delincuentes accesorios o 

cómpllcor., son quienes indirectamonte cooperan para la 

producción del delito. 

ClnslfJ.cación de la participación (.6): 

t.· Segün ol grado, ln participación puede ser principal 

accesoria; mientras la primera se refiere a lo consumación 

del dolJto, y la segundo atiende a la preparación. 

"Derecho Penal".- Bogotá, Colombla.-
19ó4.- Qlnta Edicl6n.- Tomo 11.
Png. 108. 
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2.- Uugün el grddo. la participación puede ser moral y 

física, comprendiendo ln Primera tanto la instigación como la 

dctormtneción o provocación; a su vez. la Jnstigaclón abarca 

como subc.lases: el mandato, la ordon, ln coacción y el 

consejo. 

J.- En razón del tiempo, la participación os anterior. si 

el acuerdo os previo a la comisión del delito y en tal momento 

5e precisa la intervención que en el lleva cada participe; 

concomitante; si la temporalidad ostá referida al instante 

mismo do la oJecución del delito: posterior, cuando se 

comprenden ncton que se ejecutan después del evento, pero con 

acuerdo prev'io. 

4.- Seg~rt la eficacia, la purtlclpaclón es necesaria y no 

noc~snria, de acuerdo con le naturaleza dal dellto, ya soa que 

ostc oxiJn o no, pn1a su comlsión. el concurso de personas. 

n) AUTOR. 

l.lhmase autor al que pono ur\a causa oficlento para la 

pruducclón cJel dcllto; es decir, n_l_oJocutor Ue una conducta 

flslca y psiqulcamonto rolevAnte. La doctrina ostñ do acuerdo 

en considern1 como autoron no solo qu1er1es material o 
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pslcolog!r.omcnto son causa del hecho t1plco, sino que ea 

suficiente para adqulrlr tal carácter la contribución con ol 

elemonto fis!co o con el ánimo, de donde resultan los autores 

materiales y lo~ intelectuales. 

'' ,SuJoto activo es toda persona que normalmontc tlene la 

pos!b111daU de concretlznr el contAnido som8nt1co de los 

elementos Incluidos on el particular tipo legal ''.(7) 

Una \.'OZ que c.onoccmos que debe cr1tunderso por nutor 

material o sujoto activo del del1to, n9J como do donde 

rosultn la partlc1pación, os de apuntar~ª" !o rolttt.lvo nl 

"autor del dellto matorlol". y es el articulo 109 del Cé1dJi:o 

do Justlcin ~Jlltar, el que Ju co11templn. bajo Jos ~t~ulcntou 

tórrnlnos: 

Son autores do un delito: 

1.- Los quo conclben. resuelven cometerlo, lo preparan Y 

~Jecutan, ya sea por si mismos o por modio de otros 11 quicnoa 

compelen o inducen dellnqulr, abusando aquoJlo~ de 

autoridad o fJOder, o valiendo:.;u de amagos o amennzas, de Ja 

fuerza fisica, e.fe t.Jó.divus. de promesas o do r:ulpablos 

"Análisis Lógico do los 
Oelltos ~untro lu 
Vida". f:(J. TrlJIRS•~ 
México, 0.1··.. 1'JR2. 
Pnrr. 19. 
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maqu1nnc1oncs o artificios: 

lI.- Los que son in causa determinante del delito, 

aunque no lo ejecuten por si ni hayan p1eparado la uJocuclón, 

Y se valgan do otros modios diversos de los enumerados en la 

fracción anterior para hacer que otros lo cometan: 

If I.- Los que con car tolos dirigidos al puebll1, o al 

eJerclto, o haciendo circular manuscritos o impresos. o por 

medio de dincursos estimulen a cometer un delito datorminado, 

•l éste llega a eJ~cutarse. aunque sólo so designen 

gonerlcame~to las victimas: 

JV.· Los que eJecutcn materialmente el acto en que ol 

dolito queda consumado, exceptuando el caso dol articulo 

slgulento; 

V. - Los que oJecutcn hechos que son la causa impulsiva 

del del.lto, o que se encaminan 1nmod1ata y directamente 11 su 

ejecución. o que son tan necosnr los on los actos de 

verificarse ésto. que sin ellos 110 puede consumarse; 

VJ.·· Los que ~Jecuton hechos. que aunque a primera viata 

parecen soc:undar1os, son do los mbe peligrosos. o requieran 
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mayor uudacla en el agente; y 

VII.- Los que teniendo por su empl~o o comisión el deber 

de impedir o de castigar un delito. se obligan con el 

dellncuento a no estorbarle que lo cometa, o a procurarlo la 

lmpunidnd en ol coso de ser acusado. 

Las dos pr lmer as fracciones. con tlomm un amplislmo 

concepto de inducción cr !minal en su var !edad de formas. 

señal andolas expresamente al determinar la concepción, 

preparación y ejecución, ·por modio de otros, sirviéndose del 

abuso do autoridad, de amagos o amenazas graves, de la fuerza 

fislcn. do dódivas, promcsnn y moqulnacionos. 

La fracción 111. contiene los conceptos de provocación o 

excitación que correnponde al autor moral o intelectual. 

Las frncciones IV V, ae refieren a los actos 

apreciables on el delito cor1 sentido objetivo. 

La fracción VI. contemplo las condlclones personales de 

audacia .Y do perve1sldad del dt:llincuente poniéndolas en 

refcrenciu con la lmport~ncia de los hechos para afirmar 

ésta. aún cuando los mismos sean aparentemente secundarlos. 
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L.a fracCtón VI 1, "es una manera mÁs de la 

superabundancia con que el lccrlslador militar ha descrito los 

concepteo de autoria militar, porque no solamente y como 

reflejan los apnrtodos anteriores ha utilizado los olemontos 

que brindan la fase positivo dol delito con sus actos 

caracter istlcos, sino que. además ha aprovechado la faso rle 

omisión con que también el delito se rpuduce ". {8} 

Además del articulo anterior el le~lslador, estampó unn 

figura que amén del fuero, implica la obediencia del inferior 

al superior y que en la ejecución de las ordenes. se puodo 

prostar a la evasión de ln responsabl lldad penal, u blon qua 

el superior. concerto con el infractor para ol ttfocto de la 

comisión do un delito o vlcevorsn, lli provonslón do dlcho1; 

conductas se encuentran en ol articulo l lO del Cót.llgo <te 

Justicia Militar, bajo los siguientes términos: 

Siempre que el cump11m1.ento de una or.den del servicio 

implicare la violación de una ley penal, serán responsablOli 

el superior que hubiere dictado esa orden y los inferiorefi 

que la oJecutaren. con arreglo a lns siguientes provensionos: 

t.- Si la comisión del delito emanare directa o notoriamente 

(8) "De rocho 
Par te 
MinervA 
Móx.lco, 
Pag. 101J. 

Penal MJ 11 tar", 
Genornl. - Ed. 
s. do R. L. •. _ 

D.F., 194L-
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de lo dlspues to on la orden. el que la hubiere expedido o 

mandase e~podlr será considerado como autor. y los que de 

cualquier manera hayan contribuido a ejecutarla serán 

considerados como cómplices, en caso de que se pruebe que 

conocian aquellas circunstancias sin perjuicio de la 

rospont>abl l idad en que pudieren haber incurrido tales 

cómplices, si para dar cumpllmlonto a dicha orden hubiesen 

infringido adomós los deberes ~oirespondlentes a su clase o 

al servicio o comisión que estuvieren desempe~ando; 11.- si 

la comisión del delito provonieso ct0 alteración al trasmitir 

la orden o de exceso al ejecutarla, por parte de los 

encargados de hacer una u otra cosa. éstos serán considerados 

\.:01n1> nu tor es, los demos que hubieren contribuido a la 

preparación del delito serán 1eputados como cómplices, en los 

mlsmo!:i términos antes expresados; 111.- Si para la 

perpetración dol delito hubiere precedido a la orden, de 

aucordo o concierto entre el que la expidió y alguno o varios 

de los que contribuyeron a ejecutarla, uno y otros serán 

considerados como autores.'' 

Do! análisis de tos a1 ticulos 109 v 110 antes señalados, 

se desprende la necesidad del debido conocimiento de los 

términos: "concebir. "preparar". "inducir" Y "compeler", para 
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la debida comprensión de lo que es el sujeto activo del 

delito o ~len del nutor del mismo. 

El ''concebir'', implica un autor psicológico o bien un 

autor lntolectual. que baJo las formas de mandato, coacción, 

urdan o desconseJo, lleven a cabo la comisión del ilícito 

deseado n través de otra persona. 

El ''inducir'', significa instigar. persuadir, mover a 

uno. esta causació11 pslquica es designada indistintamente 

con las slgulontes expre~iones: provocar, excitar. instigar, 

determinar o inducir. 

El maestro Jiménez Huerta. apunta ~l respecto: ''La 

inducción presume cnpacldnd psicológica en el inducido. Si 

ésta falta. el qua ejecuta el hecho es un mero instrumento, y 

el qua de éste se vale, sujeto activo primario de la figura 

tiples. No es necesario que el inductor sea precisamente la 

persona que hubioro concebido la comisión dol delito, pues 

esto puede hobor sido idnado por otra persona. incluso por el 

que despueG lo eJeeutn. como acontece cuando un individuo se 

ofrece, mediante pago o promesa remuneratoria, a otro, para 

comoter un delito, éste acepta la oferta, en cuyo caso el que 

11izo .6sta responde como ejecutor el aceptont~ como 
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mandante. O!Jérase que aqul hay una sutil lnst1gac1ón 

reciproca, hnbidn cuenta que quien se ofrece a otro para 

cometer un delito le lnstlga porn quo lo confiera ol 

correspondiente mandato. esto es, le instigk a delinquir y 

quien acepto la oferta determina 01 oferonto a cometer el 

delito ". (9) 

"Compeler" significa, "obligar a uno con la fuerza o 

por autoridad, la compulsión psiqulca que 1mportn la acción 

de compeler, puedo sor contundonto, rovtuencinl o 

Jerárquica. Es contundente aquella que se ejerce mP.dlnnto 

amenazas de males que impresionan el ánimo; es reverencial 

ln oriunda dol temor. respecto a lo voneractón que algunas 

personas ejercen sobre otras, como ejemplo el padro sobre el 

hlJo el ministro de una rcllgión sobro los creyentes. y 

Jerarqulca. la que autoridad y funcionarios eJercen sobro 

sus subordinados".(10) 

''Preparar''• las conductas preparatoriac do los delitos 

pueden ser de dos formas: psiquica o flsica. En la primera 

entran tocias aquellas l:onductas de naturaleza lnte!octunl 

( l O) 1 lm.i>Dll.Z llU<U:..Lc• 

Mlu_.lJln._Q. - "De rocho l1enn l MeKicano" • 
Ed. Por rua S.A .. - Móxlco, 
O.f.- 1983.- 4/a. Edlc16n 
Tomo l • - PR!:· 405. 

M11Li.aru>·· Ob. Clt. Po~. 412. 
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anteceden a la ejocuciún deJ delito tlonen por f ln 

datos, exponer ideas o planes, llnmar la 

atención ro5p~cto a la oportunidad para dollnqulr: en la 

segunda sea la forma fislca, se concretiza en aquoJloG 

actos en virtud de los cuales so proporciona al nutur dol 

delito medios (armas o venenos para mutar. escalas, cuerduG, 

etc.), ocasión (dejar entreabierta la puerto para que entren 

los ladrones), vigilancia previa (espiar lo~ horarios de un 

barco o de una persona para despues robar), todas ostas 

conductas son de preparación del delito y a los preparndoros 

se les castiga como coparticlpes dal ilícito. 

La formn de compolor. antOH t1xpllcndn. es a lA qt1<1 no 

roflero el articulo 110 del Codlgo Castenso. en Jo qUd so 

r~fiaro a la obcdienclu Jernrquica. 

b) COMPL!CE. 

Ln figura cómplice, esta prevista en el Codigo de 

Justicia Militar. on su articulo 111. que u la lotrR <1ico: 

Son cómplices: 1.- Los que ayudan u los nutoron de url 

doltto en 105 preparativos do 'sto, proporclonundolos los 

instrumento~. armas u otros modlou ndocuauos parn cometorlo, 
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dándoles instrucciones parn este fin. o facilitando de 

cualquier otro modo la preparación o ejecución. sl saben el 

uso que va hacerse do unas o de los otros: 11.- Los que sin 

valerse do los medios de que habla la fracción l del articulo 

109, omplean la persuasión o exltan las pasiones para 

provocar a otro a cometer un delito, sl esa provocación es 

una de las causan determinantes de ésto. pero no la ünlca~ 

J l 1. - Los quo en 111 oJecución de un del! to toman par te de una 

manera indirecta o accesoria; JV.- Los que ocultan cosas 

robadas, dan asilo a los delincuentes, pero sabedores de que 

va n cometer un dolito, y debiendo por su empleo o comisión 

imp~d!rlo, no cumplen con ese deber.'' 

Por lo que respecta a las dos primeras fracciones del 

articulo antes citad.o. es de apuntarse. que més que una 

compllclaad. lo que prevee el articulo 111 del Código 

Castrense, son verdaderos autores materiales do! delito; 

Con relaclón a la frac.ción IJI, es la mBs genérica de la 

figura do la complicidad y con ella el legisludor quizo que 

no P.scapnra forma alguna úe participación en el delito, 

rofirlóndos~. a los que toman parte de una manera inU!recta o 

uc.cosor la: 

LoG conceptos comµrendidou en lR rracc1ón !\", rJenon el 
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carácter de encubrimiento, ye que la ocultación do las cosos 

roba~as, el asilo a los delincuentes, ta proporclón de fu~n o 

de la impunidad, son actos posterloros al dellto y por 

consiguiento en estricto derecho acusan un grado de 

coparticipación delictivo, os decir, una vez que se ha 

agotado la consumación del delito, todos aquellos actos 

referidos al aprovechamiento de los ofoctos del delito o de 

la protección del delincuente, son ajenos al ciclo do lo 

realización delictiva. 

La fracción V, "es un concepto dotormlnndo por una 

relación de omlslón on al cumplimiento del deber militar de 

ovitnción y roproslón do! delito mllltnr. Tiene 

cnracteristlcas relevantes de la omisión d~l cumpllmlonto 

del deber, la conciencia de los que nsi obren, de quo se va a 

cometer el delito y naturalmonte aparece excluida la 

hipótesis de previo acuerdo con el delincuente. por ello 

adjudicaría a los culpables de omisión, la categoria de 

autores de la infracción•'. (11) 

Por otra parte los articulos 112 y 113 del Código do 

( 1 1 ) .C.a.l.J1e.I..(m l:i.eL.Lan.a... Rli.lw1o Ob. Clt. Pag. 129. 
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Justicia Mili Lar. üStablece: 

Sí varlon concurren a ejecutar un delito determinado 

alguno de los delincuentes cometo un delito distinto 

Aln previo acuerdo con los otros, ostos quedarán enteramente 

libres de responsabilidad por el no conccr tado, si se 

llenan los requisitos siguientes: J.- Que el nuevo delito no 

sirva de modio adecuado para cometer el otro; JI.- Que aquel 

no sea una consecuoncia necesaria o natural de éste a·de los 

medios e once r tactos; 111.·- Que no hayan sabido antes que se 

iba a cometer el nuevo delito: y IV.- Que estando presuntas 

a la ejecución <.le éste hayan hAcho cuanto estaba do su 

pa1 to pnra impedir lo. si lo podian hacer, sin r iosgo grave e 

inmediato a sus personas''. 

En el caso dol articulo anterior, serán castigados 

como autores del delito no concertado. los que no lo ejecuten 

materialmente, si faltare cualquiera de loG dos primeros 

requisitos que dicho articulo exige. Pero cuando 

faltB al tercero o cuarto, serén castigados como cómplices". 

El lti:gislador en los art1~ulos anteriores, haco 

referencia al concurso real do los delitos verificados por 

los codelincuentes no conc.:er tados para la ejecución Y que 

sólo alguno d~ ollas hn vorlf.lcado a~tos delictivos ajenos~ 
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los dcmas. Entre los requisitos determinados por la ley para 

indicar una r espor1sabll idad común Uo autor es, f lgur aban los do 

conciencia de que se iba a cometer un nuevo delito y do que 

l>Gtnndo presentes a su ejocuclón hubieran hecho 

cuanto estaba de su parte para impedirlo, si lo podinn hacor, 

sin riesgo grave e inmediato de sus pcrsono!i· PUflS bien, 

cuando faltan estos requisitos. los que no eJecutAn 

materialmente el delito, serán castigados como cómplices. 

La punibllidad que se seriala para los cómplices. está 

reglamentada ~n 01.articulo 165 del Códi~o Marcial, quo a Ja 

letra dice: •• A los cómplic~s so les castigará con la mitnd 

do la pena que se les upllcnrin si ellos fueran autores dol 

delito " 

El articulo 114 del multlcltado ordenamiento militar. 

señala: El que empleando algunos do los medios de que 

hablan las fracciones I, J 1 y 1I1 del articulo 109 Y 11 del 

articulo 111, compela o induzca a otro a cometer un delito 

sera responsable de los demás delitos que cometa su conutor o 

cómplice. solamente en los siguientes casos: 1.- cuando 

el nuevo delito sea un medio adecuado para la ejecuclon del 

otro; 11.- Cuando sea consecuencia necesaria o natural de 

óste, o cJo los medios concer tactos. Pero ni aún en ea tos dos 
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cusos tendré rcspon~abllidad, por los nuevo~ delitos sl estos 

dejaran de ser lo si él los e.lecutnre 11 
• 

Ar ti culo 115 •• El que pur n Lguno t1o los medios de 

que se hablan en las fracciones l. 11 y Jll del articulo 109 

11 del ti 1, provoque o induzca a otro a cometer un dellto, 

quedará libre de responsabll1dad sl resiste do su resolución 

e impide que el delito se consume 

Como se ohsP.rva en tos dos articulo!.i nnterlotos, nu 

contenido se rcrtere n las formas t.1~1 u.utor intelectual y df' 

la inducción que se ha rufcr ido el lnciso n) de 

Os h." cu pi tul o. 

e) ENCUBRIDOR. 

Existen teorias en favor en contra, con rolac lón 

sl ol encubrimiento forma parte de la participación; ol 

Código de Justicia Militar. consagra al encubrimiento en los 

sigulontes artículos: 

A1 lículo t 16 ''Son oncubrl.dores da prlmorn clase, 

to!i quo :;in prnvlo conclurtn con los dollncuuntou. lou 

favorocon a tr.-uno loa mudou ~l1~ulontoa: ¡, 



JJ 

Aux!llándolos para que ~o aprovechen de los instrumentos con 

que se comete el delito o de las cosas que ~on objeto o 

efecto en''él o aprovechándose los encubridores de los unos o 

de las otras: I I. - Procurando por cualquier medio impedir 

que se aver!gue ol delito o que se descubra a los 

responsables de él; IJJ.- Ocultando a éstos si tienen 

costumbre de hacerlo u obran por retribución dada o 

µromotlda '' 

Articulo 117 '' son encubridores de segunda clase: 

los que adquieren una cosa robada aunque no se les pruebe 

que ten1nn conocimiento de esta circunstancia, si al 

ndqulrJrla no tomaron las precauciones convenientes para 

asegurarse do que la persona de quien obtuvieron la cosa 

tenla derecho para disponer de ella '' 

Ar tí culo 118 " Son encubr idor"es de tercera clase: 

ltrn que teniendo por su empleo o comisJón el deber de 

lmpt:!dlr o castig'ar un delito. favorecen a los delincuentes 

sin provlo acuerdo con ellos, eJecutando alguno de los 

hechos onumorados on las fracciones I, Jl del articulo 116 u 

ocultando a los culpables '' . 

Por un sentido etimuJóglco y gramatical. el 



encubrimiento significa ocultación. En sentido ponal su 

concopto puede distinguirse en un sentido estricto, que sólo 

comprende la ocultación dol delito, o del delincuente. con 

propósito de lucro, en ambos casos o simplemente por 

cualquier otro motivo que no tenga carácter altruista y en un 

sentido amplio que abarca a todo actu posterior al delito que 

facilite el aprovechamiento de los efectos del mismo".(12) 

Hay que tener en cuenta, que el encubrimionto, es un 

acto posterior a la infracción, es decir, aparece cuando el 

delito ha finalizado y por consigulonto no ca~ dentro de la 

participación del mismo, slno que nparr•cc como figuru 

delictiva ospoclal. 

El hecho de que el legislador. haya enmarcado las 

clases: primera. segunda y tercera, no os otra cosa m6s 

que agravar la punlbil1dad, como se observa en los 

siguientes articulas del Código Foral: 

Articulo 166 ••A los encubrldoros se les impondré 

(12) ~.Ll!n .s.iu.uuui.... IU.1:1U.!1.a.._.- Ob. Clt. Pa~. 131.' 
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la tercia parte do la pena que se les aplicaría si ellos 

fueran autores del delito '' 

Articulo 167.- ''A los encubridores de primera clase. se 

les impondrá la pena que fija el precepto que antecede, y 

ademes sl fueron de categor1a de cabo en adelante, suspensión 

do empleo de diecisóis a cincuenta dias '' 

Articulo 168.- ''Si los encubridores fueren de segunda 

clase, ademñs de la pena mencionada en el articulo 166, 

sufrir3n lu suspensión de empleo, por el término de seis meses 

a un afio 

Articulo 169.- ''SJ los encubridores fueren de tercera 

clasu, se les impondré, además de la pena sefialada en el 

articulo 166, la destitución del empleo que desempefie '' . 

Por otra parte es do apuntarse, que existe la excepción a 

la regla do los encubridores. puesto que en el derecho penal y 

especialmente en materia militar, so ha llegado a la excusa 

absolutoria del ancubrlmiento. tomando en cuenta ol 

5entlmlento de La lealtad que deben guardar los parientes del 

agente dnl delito, como lo son: los padres, los hlJos, los 

CSPUGOS hermanos. no ob~tante elloo el Código Penal 

Fuderal, t11mblón abarca a las am1stadAS· 



36 

CAPITULO 111 

" LOS DELITOS Y FALTAS MILITARES" 

n) CLASIFICACIUN De LOS DELITOS EN URDEN A LA CULPAUILIDAD. 

La culpabilidnd. viene a constltui1 Ja mira fundnment11l 

del derecho penal, y conforme al prlriclplo establectdo de 

NULLUM CRlME SINE CULPA 0 (13), este elemento dul dAllto 

viene a ser el n16s importante para los estudiosos riel lliclto 

penal. 

Asi. el dcrocho penal obedece a ''FUERZAS flSICAS Y 

MORALES '', ya que es nccesaric> valorar tanto Ja fas1~ lnturnn 

como la oxtorna de la infracción po11al. 

Cuando el Juicio de valor recae ~obro la fase cxterJor 

del delito o soa, sobre Ja conducta, se estlJ. dentro del 

terreno de la antiJuricidad cuando lo valorado es el 

pruceso animice, observamos sln dude el fundamento do la 

culpabilidad. situación que conduce ln r~prochabilldad 

personal de unn conducta. 

( 13) EQ.f..U: f'!l.Ul CIJlt(JlilJ.!1ap !;QL<>s..lin.Q. -CI ta a llnr t ti ol en su 
Obra "lmportancln do 
DogmUtlcA Juridlca 
Punal". ·Ecl.Por1Ua S.A 
Moxlco.J•J-19 Pa~.4'J. 
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CUELLO CALON, exproi:;a: "El delito es un hecho culpable. 

No basto que sea un hecho antlJuridlco y tiplco, Gino que 

también tiene que ser culpable. No es suflclonte que el 

agente sea un au1or material. si110 quo es preciso adem~s que 

sea su atuor moral, o sea, que lo haya oJecutndo 

culpablemente ' 1 (14) 

So sostiene que una conducta es culpable, a causa de las 

relaciones psiqulcas oxlstentes entre elln y tlU autor y dobe 

serle jurldlcnmente reprochable. 

La culpolJilldad se deflnr. como: ••un JUicio du 

reprobación por la ojccución de un hecho a lo mandado por lA 

ley ". ( 15 J 

En México, el Maestro Ignacio Villalobos, def lne a la 

culpabilidad, como: ''El desprecio del sujeto por el órdon 

Juridico y por los madntos y prohibiciones que tienden a 

constituirlo y conservarlo. desprecio que se manif1estu por 

franca oposición. nacldn del deslnteres o subestimación del 

mal ajeno, frente a los propios deseon de la culpa. 1nd1cn 

que se reprocha el acto culpable, porquu al eJccutarlo so do 

(14) ~ I!.Q.LU Cil.rll1aJJWU! J&.l..!l.S_Unll.- Ob. Cit. l'a&• J~7. 
( 1 ~) El>_Ll.ll E.!UU Can<iJUWJll? ~l.fil>· - Ob. CI t • Pag. 35·1. 



preponderancia a motivos perosnales sobre los intereses o 

motivos de la Dolldaridad social en concurso y porque 

teniendo obligación de guardar la disciplina y las 

Jlmitaclones impuestas a la expansión individual y todo el 

cuidado necesario para r10 causar dafio. se desconoce o se 

posterga e8e deber, queriendo sólo disfrutar de los derecho y 

beneficios que brinda l~ organización sin prescindir en nadn 

de cuanto dicta el capricho o deseo, aún con perjuicio 

do los demás hombres y como si el actuante fuera el único de 

merecer ".(16) 

Dentro dn la teoria de la culpabllldod, aparecen las dos 

grnndes figuras, que soportan ol Juic10 do reproche por parte 

do la sociedad el ostado y que son el dolo y la culpa. 

En la actualidad la diversidad de elementos de los que 

se compone el dolo, hace muy dificil presentar una definición 

clara de la especie mñs importante de la culpabilidad¡ 

algunos autores lo hacen en razón a los resultados. otros a 

ln voluntad. e"tcétora, motivo por el cual a continuación 

presento una recopilación Ue 105 conceptos de dolo más 

(16) YU.la.loJ:tQ..5 .l.Jm.a..c..i.Q.- "Derecho Penal Mexicano", Parte 
General.- Editorial Porrüa 
S.A.- México, D.f .. - 1960.
Png. 272. 
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revolucionados en la teoria: 

" El dolo puede ser considerado en su noción más general 

como la intención que ha de ser de delinquir, o sea, de daño. 

Sobre ser vol un t.ar la la acción. deborá estar calJ f Lcadn por 

la dañada lntenc16n para reputársela dolosa. Obrará pues, 

con dañada intención aquel que en su conciencia haya admitido 

causar un resultado iliclto, represontandose las 

consecuencias y la slgnlficaclón de la acclón".(17) 

El dolo consiste en la voluntad concionte dirigida n 

la ejecución de un hecho que es dellctuoso, o simplemente on 

la intención de efectuar un hecho dclictuoso".(18) 

Luis Jiménoz de Asua, define al dolo como: 11 La 

producc!ón de un rosultado ant1Juridlco, con consecuencias de 

que so quebranta ol deber, con conocimaiento de las 

circunstancias do hecho y del curso esencial de la relación 

de causalidad. existente entre la manifestación humana y en 

el cambio en el mundo exterior, con voluntad de realizar la 

acción y con la representación del resultado que se quiera o 

(17) ~ :t. TruHllo. Ra.u.l·- "Derecho Penal Mexicano". 
Porte General.- Ed. 
Porrúa S.A.- Mexlco O.F.-
1911. - Pac.248. 

(18) ku.e.l..lQ ,C,a1.Qn "Derecho Penal".· Octava Edlc16n.
Tomo l • - Par:. 8 
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ratif!que".(19) 

Conocido el sign!f icado de ºdolo" en el ambiente del 

derecho penal, corresponde ahora entrar al estudio del dolo 

on la leglstaclón_m!litar. 

El articulo J01 del Código de Justicia Militar, 

establece: "Los delitos de orden militar pueden ser: 

1.- Intencionales; II.- No intencionales o de imprudencia. 

Es in ten el anal o! que se come te con el ánimo de causar daño o 

de violar la ley''· 

El numeral 102 del ordenamiento castrense que so cita, 

se refiero a la intención dellctuosa., argumentando que la 

presunción de un delito es intencional y no quedará destruida 

aunque el acusado, pruebo alguna de las sigulentos 

clrcunstanclas: 

J.- Que el acusado no se propuso ofender a determinada 

persona, ni tuvo en general la lntenclón de causar daño¡ 

IJ.-Que no se propuso causar ol daño que resulto, el 

este fue consecuencla neceoaria y notoria del hecho u omlsión 

(19) ~ .d...e AsJ.UL. WLls .-"La Ley y el Oelit.o" .- Caracas, 
Ven.. 1945 Pug. 2&9 
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en q11~ conslstiü ~• delito, o s1 nl inculpado previó o pudo 

proveer esa consecuuncia, por ser efecto ordinario del hecho 

u omisión y estar al ulcunce del común de las gentes. o si Ge 

ru~olvió a violar la loy, cunlqulera que fueso el resultado: 

111. · Que ignu1uba la. ley; 

IV.- Que creia que ésta oru JnJu~ta o moralmente licito 

violarla: 

v.- Que cro1n le&itlmo el fin quo se propuso; 

VJ .- Qua orro sobre la persono o cosa en quo quiso 

comoter ol delito, y 

VJ J. - Que obró cun consentimlonto del u!endldo, ~al\•o ol 

caso en que el pordün o al consentimiento oxtlnguan la acción 

penal. 

Por lo que haco n los delltos no lnstltuclonnlos quo se 

refioro a la frncclón 11 del nrtlculo 101 del CócHr.:o do 

Justicia Militar, para que se actuaUcon Uli nocesnr lo que s~ 

reunan loli slguLontes elementos: 
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en q110 consistió ~1 deJito, o sJ ol inculpado pravió o pudo 

proveer osa consecuoncia, por ser efecto ordinario del hecho 

u om1sión Y estar al alcance dol común de las gentes, o ol se 

ro~olvió a violar la ley, cualquiera que fueso el resultado; 

111. ·Que ir;nu1.:t.ba lu ley; 

IV.- Que creia que ésta era Jn.Juuta o moralmente licito 

violarla: 

v.- Que crcln legitimo el fln quo se propuso; 

VJ.- Quo orr6 sobre ln persona o cosa on quo quiso 

comüter el dcl1to, y 

VIJ.- Que obró cun conscntimlonto del t1fendldo, ualvo ol 

caso en que el po1don o &l consentimiento extinguen la acción 

penal. 

Por lo que haco n los r:IE!l l tos no lnstl tucionalos que se 

refioro a la fraca.:lón 11 del artículo 101 del Córliffo do 

J11stic1n Mllitur. para que se actualJcon ~s nocesnrio que se 

reunan los sl~uLcntes elomantos: 
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a) Existencia de un daño con t1p1cidad penaJ; 

b) Exlsten~la do un astado subjetivo de culposidad 

consistente en imprevisión, faltad~ reflexión, negligencia, 

falta de cuidado o imporicia, manifiesto por medio de actos o 

de omisiones; 

e) Relación de causalidad flcica dlrBcta otndirecta, 

entre los actos u omisiones y el Uaño resultante; 

d) Imputación legal del dafto sobre quien, por su estado 

subjetivo de culpocidad. produjo el acto u la omisión 

causales. 

La culpa o imprudencia es grave cuando el resultado ha 

podido ser provisto por el hombre, por ser normalmente 

previsible; es leve cuando la cupacidad de preveer el 

resultado solo es posible en hombres diligentes; y es 

levísima cuando solo lo es an los extraordinariamente 

diligentes. Los grados de culpa son individual!zables, por 

su adecuación, va de lo abstracto a lo concreto. La especie 

consisto en la culpa lovlsima, la que debe pasar sln sanción 

penal o rebasar la capacidad normal de previsión, las otras 

deben sor objeto de sanción inferior 3 la que corrP.sponde a 



loa deJ.ltos cometidos en forma dolosa. 

Por !:iu parto oi Código de la ley punitiva marcial, 

s~ñaln ~n su arti~ulo lbi. las reglas para la aplicacJón de 

ponas a los delitos de imprudencia. bajo los siguientes 

tórmlnos: 

Los delitos de lmprudoncla, cuando ente Código no 

sefiale pena determinado, se castirrar6n: J.· Con tres aftas de 

µrlsión cuando ol delito, de ser intencional, tuviere 

seftaiada la pena de muerte¡ ft.~ Con un año de prisión si el 

dellto, de ser Jntencional, estuviere penado con la 

destltuclón del emµlno: 111. · Con una tercera parte dol 

tlcMpo d~ suspensión dü emplao o comisión que tuvlase fijado 

para el delito, d~ ser intencional. y JV.- En cualqt11or 

otro ·caso con prislón de dleclsels dlas a dos afios al 

arbitrio del juez, quien tomará ~ncuont8 para la fijación de 

lu pena, la mayor o menor facilidad de prever y evitar el 

dafio cnusado; sl bastaban para esto una reflexión o atención 

ordlna1 Lns y conoclmlenton comuno~ en algún arte o cioncin; 

Sl los acusados han Ue linquido antorlormonte en 

cir~unstnnclas som~janton, y si tuvieron t1empo para obrar 

con la reflexión y cuidado necesarios. Tratándose de exceso 

era la Uoft:Jnsa., tomara on consideranción adRmás, el grado Ue 



agitación Y sobresalto. dol agredido, la nora y lugar de la 

agraaión, la edad, la consitución física y demás 

c11cunstnn~ias corporales del agresor y del agredido. el 

numero da atancantes y defensores y las armas empleadas 

en el ataque y on la defensa. En ningún caso la pena que se 

imponga excederá de las tres cuartas partes de la que 

corresponderla si ésta fuera intencional '' 

b) LA DISCIPLINA MILITAR. 

Los diferentes autores que sobre el tema han 

escrito, han p1opuesto infinidad de doflniciones: 

colnl:idlcndo la mayor la de ellas, en establecor que la 

disciplina marcial s~ le identifica, iundnmentalmentc. con la 

obediencia inmediata que respecto a una orden dada, debe 

ejecutar quien ln recibe. 

En consecuencia, la que se denomina como definición 

legal 

Jurldicas 

que aparece contenida en las diferentes normas 

qua regulan el comportamiento dentro de la 

instltuclón 1nnrcial, estabJeco que la disciplina os: 

''La norma a la Lual todos los militaius debemos sujetar 
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nue1Hra conducto e.un base en la obedtenc'ta y un al to con~epto 

dol honor. rte la Justicia y do la moral m111t.ar: pnrtt con 

ello lograr el fiol y exncto cumplimlento 1jc los dlvorsos 

deberes que prescriben las leyes y reglamentoa militares.'' 

La anterior dc!inlclón, tlUO ademas JJO!.>OO I• 

carncteristlca de so1 un ordenamiento legnl. <I~ curécter 

imperativo: aparece contenida dentro dol contexto logal de 

las diferentes leyes de dlsclplinn, que 1iee~ A laG Fuerzas 

Armadas Mexicanas, tanto la do le Armactu, comu 1 n del 

Ejército; defln1ci.6n que ha sido analizada y debldamento 

explicada, conforme a los siguientes concepton: ··s~ enti~nde 

por disciplina, la puntual y exacta obsorvn11cln de todas las 

oblignclones mil~tares, y os la UaGe do la ,.,Juc.1clon mn1ctnl: 

asi. la subordinación, la obodioncia, 01 respeto Y la 

deferencia a los superiores cae do lleno dentro de nu osfora 

(de la disciplina), asi como también la consideración al 

ciudadano la propiedad; el a~~o. la laboriosldnd, la 

aversión a los 

enaltezcan''.(20) 

(20) 

vicios otras conductas que lo 

''Digesto Mllllar'',
L~ Dloclpllnn.
Pa&• 158. 



La disciplina ~e oxtlendc a todaG y cadu una de las 

Jerar4uius de lu mJllcia, uniondo los esfuerzos individuales 

do todos los elementos quu la integran. aún cuando esto sea 

de distinta manera, puesto que mientras al subalterno lo 

baste sabor que debe obedecer. al superior; aste a su vez, no 

solo tlen"a que cumplir con igual debor. sino que debe saber 

mandar acertodam~nle, a quienes se encuentran bajo sus 

órdenes " . (21) 

Con base on los anteriores conceptos, se debe entender a 

la disciplina como el conjunto de obligaciones que los 

divorson ordenamientos 

miembros. ~tendlóndo 

obediencia estrlcta a 

militares lmponen a ceda uno de sus 

a su Jorerquia; con base en la 

las normas Jur ldlcas, ·que r !gen su 

actuación y comportamiento, dentro de la milicia. 

De lo a11tü11or. se deduce, que los tribunales milJtares 

tlonen como finalidad última, conservar la disciplina 

mlll tar. 

Para procJsar muJor ~l tema qua comento. la d~sciplina a 

(21) Vázquez Garcla Modos to.- Ob. Cit. Par:. 158 



en su aapocto común o general, es definida como. "Doctrina. 

institución, enseñanza. - Arte. Ciencia, Facultad.~ 

Cumplimiento Y observancia de leyes, reglamentos. mandatos u 

órdenes, especinlmente en la milicia.- Orden. Jerarquia.·· 

Acatamiento. obediencia ostr1cta.tt{22) 

De la anterior definición so observa. que la parte 

correspondiente al marco militar. lo es: el cumplimiento u 

observancia de leyes, reglamentos, mandatos y ordenes; ésto 

es ya quo la disciplina y la eficacia de las Fuerzas Armadas, 

resulta Imposible de imponerse en forma satisfactoria. sin ta 

existencia de un conjunto de normas Juridicas, que coordinen. 

sincronicen y conclorten, las múltiples relaclones derivadas 

de la vida en común dentro de los cuarteles, buques, 

aérodromos y demás instalaciones militares. 

Es el ámbito militar, en donde las dlforentes 

actividades do una colectividad, se manifiestan con mayor 

vigor¡ toda vez que, para la conservación misma de las 

Fuerzas Armadas, resulta indispensable el estricto 

cumplimiento de los ordennmiontoo logales, asi como de las 

{22) Cebenel laR J1f1 I..OLl..e Guillermo .- "D1ccionar1o Militar, 

~=~~~=~~!f.~-E~r~~~1a1 
Buenos A tres • 
B1bl1ografia Omeba.· 
"DisclJ.dinn". 



dlforcnt~s órdoneb dadau por 4uiones oJercen el manUo; todo, 

con el único objeto do lograr unn mayor uficioncJa de ln 

Lnstituc1ó'ñ. para con ello cumplir con la misión qUf' 

conntltucionalmente ble les ha asignado. Es asi. como dentro 

de las fu~rzas Armndns, los conceptos: orden. Jerarqu1a y 

obodioncia estricta, cobran su máxima expresión; creando con 

ello, una forma de vida diferente. en donde el cumplimiento 

exacto y ost1icto de las obll~aciones impuestas por la ley, 

f.lobcn ncaturse dE,, inmodinto y sin discusion. Toda vez que no 

es c.onceblble, una organizacH>n castrense, en donde el 

subordinado no respete al superior Jerarquice y óste a Aquel; 

on donde c1\da uno de los integrantes do la millc1a, ~sté 

f"acultadn pA~a discutir y deJar d~ cumplir sus obJ1gaclonos: 

011 donde la a<:tlvidud tl~ic.:a. ~ua sustlLu.ida por la malicia. 

Con relación al tema de la disciplina militar. existo 

5Uflciante iltoratura; toda voz 'tue ~a sido considerada , 

como la bauo y ruorza que sustonLa a la Institución Militar. 

Ln td"a mén comün sobro la disciplina. es lo de un 

concepto prBctlco de c:aró.ctor goneral que rige Y debe rogll, 

en formo mn5 o monos rieurosa, tndnu l&s nctividados o formas 

de vida soclaJ. La disciplina dentro de la vida militar. 

ncon tUn ~u 'r ieor; ya que median te ella, se llSlH!Ur a la un !dad 



de voluntades en un plano de Jerhrqulco ordenumlento. 

Ahora bien, ln literatura Juridlco-mllitar. que sobre la 

disciplina existo, ha tenldo como principal objetivo, 

Justif lcar la forma de actuncló11 del personal que integran a 

la~ Puerzas Armadas; asi como los encargndos de administrar 

la Justiclu militar. El hecho anter lor, no debe ser 

considerado como algo fuera de lo común. toda vez que la 

disciplina militar, para el común de los ciudadanos y también 

para &lgunos miembros de la milicia. resulta sar una idea 

confusn. envuelta en la niebla; un concepto indefinible; o 

nún mas. para otros muchos una serlo de disposiciones en el 

m~rlJnvo cultufnl. 

Esto obedece. fündamentnlmente. a que el civil, el 

ciudad.ano común, el paisano, como lo llamo el Maestro Prado 

Aspe, observa ta actlvidnd marcial, como un hecho 

completamente nl margen de la realidad cotidiana. En 

consecuencia. no comprende cómo. ni por qué, acclones·que son 

totalmentA irrelevantes o ~nt1acend~ntes on la vida diaria de 

la colectividad, dentro de la milicia, adquiere gran 

ro levunclil y son scver amen te sane tonadas. cuando no se 

acatan. 
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e) LAS ~·Al.TAS MILIT.\llES. 

Como intr~Uucclon al toma, rosulta necesario nnal!zar 

nlgunoc conceptos g~neralos sobre la falta militar. que es 

una du las formaa como el personal militar comunmento 

infriuge la dlsciplina, dentro de las Fuerzas Armadas; asi 

las llamadas 

infracciones 

regulan la 

"faltas", las 

leves o graves a 

vida militar y 

podemos considerar, como 

los diversos reglamentos que 

correctivo discipltn&rio. Esta 

so sancionan, con un 

acción se realiza para 

nvJ.tar. que su constante repetición afecte severamente la 

exl~tcncJn misma do las lnstitucionos Marcialos. 

La falta o infraccion a los reglamentos. en las Fuerzas 

Armadas. siempre ha tonldo gran !mpor tanela; habiendo 

gonerado, distintas doctrinas dentro de la literatura 

Jur idlca Ctl!:tronso; mismas que se pueden ·agrupar. en dos 

r>otiicionos: 

1.- Lt1 c1As1ca. que en la que afirma que la falta 

militar ru1ma µarto lnt«trrantu del Derecho Penal Mllltar¡ y 

JI.- J.n moderna. que os la quo sostiene que el análisis 

dd la tnlta y sus snnclur1es. deben ~cr motlvo ~n una materia 
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espttclal dentro del der~cho castrense y la cual se denomina: 

'' Oarocho Di~clplinario Militar '' . 

Fue ol Profesor Vejar Vázquez, ol prlmcr RUtor 

nacional que hiZo alusión a es te tema así. en su 

multimenclonada obra sostienu la e.xisu:mc:ia Ja un Derecho 

Penal Y un Oorecho Dlsciplinario en el ámbito castrense; toda 

vez que hasta eso momento, la falta en la milicia, habla sido 

considerada y estu<.Jlada, dontru d~l Derecho 1,enal 

Marcial " , ( 23) 

A partir de to apuntado por el protosor Vejar Váz41.1ez, 

se comenzó a estudia1 n la ºfalto militar", c:omo un toma 

distinto aJono al dollto militar: cu como nnco lo 

doctrina dol Derecho DJsciplinurio Marcial: al sostoncr que 

la falta militar o 1nfracc16n a los reglamentos castrenses, 

nfli como su sanción, deben sor una matar i.a de ustudlo 

especifico, dentro del amplio campo dol Derecho Militar, poro 

desde luego ajena al penal mllltor. aUn y cuando encontramos, 

que entre el correctivo disciplinario Y la pena existan 

puntos de <.:oncorduncta; yn que u.ml>as son sanct.onos quo se 

(23) Cnlderón Seirano Ricardo.-" Oorocho Penal Milllo.r".-. 
Pag. 397.· 
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lmponen a quJones infringen la dlacJpl!na marcial y deben ser 

caHt!gndos, pnra evitnr que se lesione al Jnstituto Armado. 

Esta 1ama del Derecho MJlitar. rAqulcre do u11 estudio 

detallado que nace del contenido del art1culo IJ de la 

Constltuc:lón Federal;. ol cual expresamente señala: 

Subsiste. el fuero de guerra para los dol1toG y faltas 

contra la dlsclplina militar 11 

De la anterior transcrJpción se deduca que. el 

Joglslador mexicano, fieparó las dos materias que se comentan: 

desde ol maman to en que se ha promulgado un Código de 

Justlc.tn Mllitn.r, que se refloro a los d(Jlltos ~·a sus JJCnns; 

y por !;eparado. dl<:tó la Ley de Disciplina. en donde se 

establecen las obligac.iones (deberes) que debe cumplir el 

persono! mllitdr. así como loe correctivos disciplinarios que 

son lns suncloOac que se Imponen a quienes deJan de cumplir 

con sus debores en la milicia. pero sin lle~nr a afectar 

s~veramonte la dl~cipllna castrense. 
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<.:APITULO IV 

" LAS PENAS Y SU OBJETIVIDAll EN EL FUERO MILITAR " 

a) CLAS IF I CAC 1 ON DE. LAS PENAS • 

Dentro del fuero militar, como en cunlquier sistema dul 

derecho penal y especialmente del derecho eJccuttvo penal, 

existen las sanciones a imponer, os decir nnte el hecho u 

omisión preescrlto y sancionado por la ley punltiva, aparecen 

castigos, que en algunos casos astan encamtnndos n la 

readaptuclón social, empero, en el ámbito cnstrt!nnv. son 

oxclustcamente do oJeruplnr1dnd, o soa a mayor Jornrquin mnyor 

serú ol castigo o sanc16n. situuclonus quo on ol mundo 

punnlí:alco se conocen como penas. 

La clnsificactón do las penas en el fuero mllitar, son 

las siguientes: 

J.- Prisión Ordinaria; 

2.- Prisión Extraordinaria: 

J.·· Suspenslon de ompleo o comisión milltnr; 

4. • D~s Ll t uclún de ompleo; Y 

5.- Muerte. 
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1.- Ln prisión ord1narta consiste en la privación de la 

libertad, desde dlecisé!G d1aG n quince años, sin que este 

sogm1do t6rm1no pueda ser aumenta do nl aún por causas de 

acumulación o de reincidencia, pues ünicamente quedará sujeto 

a los afectos do la retención en su caso; en este apartado os 

de apuntarse que los sentenciados a ln pena privativa de 

llbertud, Ja sufriró.n en prisión militar o bien en el lugar 

que designe la Secretaria de la Defensa Nacional o la 

Secretar in de Marina. 

Para un mejor entendimiento de lo asontado en el párrafo 

anterior, es necosnrto conocer lo relativo a la acumulación y 

n la rolncldcncla. Ln pr lmcra e:·'1ste cuando se acumulan 

dlvcr!Oos delitos que tienen señalada pone. de prisión. en 

donde por orden noriñntlvo so impondrá. al delincuonte o 

infructor militar, en este caso. la m6s grave. la que podrá 

aume11tars"' hasta una tercera. parto del tiempo de su duración. 

dlcha regla no se aplicará cuando rosultare una pena mnyor 

que si &e acumularen todas las señaladas en el la ley a los 

delitos µuos en este caso. se lmpondr6n todas éstas: Por lo 

que hace a ln segunda, s~ casttga con la pena que doba 

lmponerse por el último ctollto con un aun1ento hasta d~ una 

soxtn parte si el Dltimo delito fuere menos g1·ove que el 

anterloz; hasta una cuart11 pn.r La, si ambos fueren de más 
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gravedad: ha~ta una tercera. sl el filtlmo fuere de más 

gravodad que 111 anter\or, empero, si el reo hubiere sldo 

indul'tado por gracia en ol d~lito nnterlor o su relncldencia 

no fuere lo primera. Go podré duplicar ol aumento de que 

hablan las reglas anteriores. 

Es pues. que aún con los roelas de cumulac16n o de 

reincidencia, las penas a imponer al militar en calidad de 

pr lvativa de libertad ordinar lR no debErn rebasar la 

temporalidad de quince años, y en el caso do rebasar dicho 

'tiempo únicamente ouedarA su.1eto para los efectos de 1a 

retención, la que so hará efectiva ~uando el condenado 

tuvleru mala conducta durante ol último terclo de su condona 

lncurrlondó un faltar a la disciplina o en infracclonos al 

ruglamonto de la prislón. siempre que tenga el carécter 

grave a Juicio del Supremo Tribunal Militar; toda prisión 

ordinaria por dos o m6s afios, seré siempre impuesta con 

calidad de retención por una cuarta porte más del tiempo Y 

asi se expresará en la Sentencia. 

2.- La prisión oxtraordinarta. es lA que so aplico. en 

lu~ar de la do muerte. ~r1 los casos en que as1 lo autoriza 

oxprosamente el ordenamiento punlt1vo militar. la que tendrA 

un müximo de vetntH añoa. y so cumpllrü. de icual forma que la 
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que l~ prlsiOn ordinaria. en prlslonea mllltaros o bien en 

donde designe la Secretarla de la Oofensn Naclonnl o la 

Secretaria de Marina. 

A simple vista se observa que la misma pena privativa do 

libertad en el fuero militar es de volnte aftas. es declr, ln 

que corresponde a la comisión de llicitos ruuy graves, 

sltuac16n · que parece rompe1 con la graduaclün del reproche 

Juridlco para la imposición del cactlgo a los sujetos activos 

del delito, poro debe entenderse que ol loglslttdor tuvo 

presente desde los orlgenes normativos. que en la osfora 

marcial, no uo trnia de delincuentes psicópatas, pasiunnle~ 

o habituules, sino que se trata de infruccLonos de 

clre;unstanclas par Llcularou <to ocnsLon, puos ba!;ta 

comparar la penalidad que ostenta la sanción e!i hasta de 

cuarenta arios do prisión. Lo anteriur nos da la clnra viaion 

de que el sistema punitivo marcial. no es ni debe sor igual 

al que se dá en el marco común. 

3.- La suspensión del empleo u comisión, se da bojo los 

siguientes términos: 

La pena de suspensión Je empleu, consiste en la 

privación temporal del que hubloro 0stado ctosempoñando 
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el senttmclndo, y de la r emunerac16n, honores, 

condecoraciones e insignias correspondientes a aquél. así 

como el uso do condecoraciones para todos los mllltures, do 

distintivo~ para los individuos de tropa y del uniforme para 

Jos of lclales. 

t..a suspensión de comisión militar quo sólo podrá se 

aplicada u los oficiales, consiste en la exon0rac16n temporal 

de la que se hubiese oncomontfado a lo persona do quo so 

trata, Y no inhabilita a ésta para desempeñar cualquier otro 

cargo o comisión. 

Ah<>rn bJon, los condenados n to pann do suspen~Jón de 

empleo o 

ella Ua 

comisión, no quodarón oxuntos durante el tiempo do 

los deberes correspondlcntas su cnr6cter de 

mili tares quo fueren compatibles con los efectos de esa misma 

pena: la suspensión contara desde que se notifique la 

sentencia irrevocable siempre que el reo no deb!oro sufir 

además una pena privativa de libertad. pues en este caso se 

contar6 desde ol dla s!gulonte al que extinga ésta; los 

sargentos y cabos suupennos en su empleio. contlnuarB.n 

sirviendo como soldados perclbirñn ol haber do óstos on 

cualquier cuerpo o düpendencla diferentes da aquel en que 

forman par ta, Gin abonurse dicha suspensión en el tieapo do 
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servicios. 

4,-· La destitución de empleo, consiste en la privación 

absoluta del empleo militar que estuviere dusempefiando el 

suJero activo del delito; los sargentos y cabos destituidos 

de sus respectivos empleos perderan los derechos adquiridos 

on virtud del tiempo de servicios así como ol de usar 

condecoraciones o distintivos y serán dados de baja a no BP.r 

que no hayan cumplido con el tiempo de engancho, puos 

entonccu, continuarán sirviendo como soldados sin porJulciu 

de obtener de nuov' cuenta su Jererqu1a ~e acuerdo con la 

oscala de ascensos; los ofic!alcs destituidos de su empleo, 

pord~rán los derechos adquiridos en virtud deltlompo de 

servicios prestados. y el de usar uniformos 

condecoractones. quedando inhabilitados para volvor a 

pertenecer al ejército por ol tiempo que so f1Jo en la 

sentencia; ln pena do destitución del emplea. empezará a 

surtir sus efectos una vez extinguida la pena privativa de 

libertad. en el caso de que se haya impuesto. 

S... La pena de muer te. en México ha sido motivo de un 

sin número de estudios on donde SQ ha concluido por porto de 

algunos, que es conveniente le eupros16n de dicha penn 

capiral, otror. se inclinan porque debe do existlr ya que 
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esto es la máxima pena y con lo que se puede disminuir el 

indice de criminalidad existente no nada más on nuestro pals 

sino en el resto del mundo. 

El articulo 22 de la Constitución Politice do los 

Estados Unidos Mexicanos, establece o prescribe la pena de 

rriuer te para del! tos gr avos tales como; el asalto en 

despoblado, al parricida. entre otros. 

Es de observarse que en la historia el progreso de la 

humanidad guarda estrecha relación con los antecedentes do la 

pena capital y asl el Maestro Sergio Garcla Ramirez, en su 

obra Justlcla Panal cita nl tratadista Francisco 

Carnoluttl, apuntando que "Matar al reo si. ..•. la condene 

no ha conseguido provocar en él arrepentimiento, es tan 

absurdo como lo sería la amputación antes de que se haya 

perd!do la esperanza de salvar al miembro enfermo: el reo es 

una criatura a reidmir y mientras hay vida exlste la 

esperanza. Por eso la muerte del reo es. en todo caso, un 

delito. no una pena''.(24) 

( 2 4 ) IDu.J:iJ¡ .R.wR.U.ll.z... .B..IUJW¡ Ob. Cit. Pa&:&• 170 Y 171 • 
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"Ln pena de muerte y las sanciones mutllatorlas. al lado 

de otras formas de castigo humano y divino. agotaron los 

catálogos de la penalidad. en un tiempo en que era aún 

desconocida la más importante de las penas do hoy en dla; la 

prisión nacida et1 el medievo como creación del derecho 

canónico ".(25) 

F.n la República Mexicana, la doctrina, la legislación y 

la costumbre marchan decididamente, desde siempre. en la 

vertiente abolic1on1ata, basta recordar, sobre el particular, 

ln polémica sucitada on ol Congreso Constituyente de 

1856-1857, que culminó con la aceptación de la pena de 

muerte. como un mal menor, requiriendo por las condtclonos de 

un8 ópoca turbulenta. cuando se carecla, no solo de sistoma 

ponltanclario adecuado, sino aún do prisiones segurnG en qua 

fuese posiblo contener eficazmente a los criminales. Do ahi, 

entonces. que el primer parrafo del articulo 23 de la 

Constitución de 1857 prescribió, hasta su derogación, el 14 

de Mayo de 1901. una urgencia condicionante do la supro916n 

de la puna capital: "Para la abolición de la pena de muerte, 

queda a cargo del poder administrativo el establecer a la 

mayor brevedad oJ réglmon penitenclar!o ".(26) 

< 2 s > .!l.aJ:.láa RallL1..r.llz_. .sl!LJtli! - o b • e 1t . P a 1: • 1 J e . 
(26) .illlr.<Ú.a Ramí.L=.. .5.IU1t1.a - Ob. CI t. Par. 143. 
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Asi el Código de Justicia Militar, on su a~tlculo 142 

suñala: La pena de muerta no deberá ser agravada con 

circunstancla alguna que aumento Jos padecimientos del reo, 

antos o en ol acto de realizarse la oJecución '' . 

Ectando considerada la pena máxima a imponer, para 

aquellos militares en donde se comprenden los que Integren la 

Defensa Nacional, la Socretar.ia de Marina (Armada do México), 

y Puerza Aérea, es aplicnblo en el ochenta por ciento da los 

111citos cometldos en rolaclón o con motivo del Servicio de 

las Armas, como tljomplo, cito los siguientes: Tralc16n a la 

Patria, EsplonaJo, Delitos en contra dnl Derecho de las 

Gentes, Robollón, Ocbastación. Oastrucción rto Jan Uiencs 

Militares, Doserción fronte al en~mii:o. Vlolenc.Ln en contra 

de los Centinelas y Gunrdias, Falsa Alarma. Jnsubordlnación, 

cuando se cause la muerte al superior, Abuso de Autoridad 

causando ia muerte del inferior o subalterno, Desobodionc!a 

frente al enemigo, Alionada, Abandono de Servicio, 

Extra.l1mltación o Usurpnción de Mando o Co111isi6n, Infro.cc16n 

do doberHS oupeciale!S de marinos, Jnfracclón de deberes de 

aviadores. lnfracclón do debords milltaros segúr1 su ~o~lalón 

o ompleo, Contra el Honor Militar. entre luG más 

importara tus. 
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b) OBrnT 1 V WAD DE LAS PENAS. 

Cuando mo refiero a la objetividad de las penas. es con 

el fin de ubicar si se estA cumpliendo con el comutldo de 

castigar al militar no porque soa un desadaptado social. sino 

como medida do oJemplarlded, ello sin olvidar que existen 

excepciones en donde se presentan, delitos hnbltURles o muy 

gravos por caractoristlcas perosnales del sujeto activo del 

delito, que lo delata. como delincuente nato o bien el 

psi copa ta. 

Para continuar con el teJlmiento del criterio del 

sustentante, en relación a ~1 so está cumpliendo ~on la 

oJomplaridnd que so busca o bien al igual que cualquier 

cárcel o prisión del fuero común. tiene las mismas 

caracteristicas que las militares, es necesario apuntar qua 

el articulo 122 del Código de Justicia Militar, ~eñala que 

las penas son: 

1.- Prisión Ordinaria; 

IJ.- Prisión Extraordinaria; 

IJJ,- Suspensión de empleo o comisión mllltnr; 

IV.- Destitución do cmploo; Y 

v.- Muorte. 
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Por lo que hucc a J.a pr inlón ordiuar la, ésta es la que 

se impone con mayor frocuoncia n los infractores mil1tnres y 

es h&sta por quince afias. y ln extraordinaria es hasta por 

vo!nte anos. notece que dicho Cód1~o CastrenGe en el aspecto 

de prlvntiva dtt libertad es benévolo ya que los dolltos 

graves cometlcJos por personas clv!los y Juzgados por 

tribunales del Cuero comon, son sentenciados a penas hasta de 

cu.arenta años. sin descartar la ap11cac16n supletoria qua 

hace la Jurlscitcclón militar al imponer penas al porsonal 

portenclente a sus Instituciones. cuando el tipo no se 

encuentra dab1dnmente consagrado en la legislación marcial. 

poro no basta cua benevolencia a que me refiero sino qua es 

11octrn1n lo en PI imar término definir si se tratn de un 

Infractor mil ttar o de un dollncuentc nato. para asi poder 

decidlr Bl trutamlento segu 1 r • ya que s 1 la conducta 

deliCtiva íua cometida por caractetinticas propias de las 

fuerzas Armadas c.lrcunstancias sui-generls que lo 

correpondan, se tendrlm que bucear medldaz de oJemplarldad, 

como las ponns quo so proponen an este capitulo en el 

apartudo Sif!Uif?ntll1 con las que se pretenda ca.usar ln 

motivación e 1nquletud pata que el infractor modere su 

conducta asi como ¡.,ara que .,¡ resto del personal que ... 
entera do' la forma en que tue castigado aquel. también 

resista la nacon!dad de º'' caer en faltas graves a la 
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disciplina militar con ello a parte de evolucionar el 

sistema penal milltnr, se locrnria una moJorin interna en la 

relación do la sociedad marcial. Y en oi caso de que so 

defina que se trata de militares delincuentes en su asPecto 

nato o µslcópnta, la Jurisdicción militar deborá optar por 

Ju7.1~arlos .v sontenclarlos do acuerdo a su Jurisdtcclón e 

lnmediata~ente ponerlo a disposición del ejecutivo federal a 

través do la Secretaria de Gobernación, para que se lleve a 

cabo el tratamiento de readaptación Gocial en los centros 

penitenclnrlos federales con los que cuenta el pals, y con 

ello a parte de que se busca la enmienda de conducta del 

ol~mento mtlltar, se evitan erogaciones infructuosas por 

parte del presupuesto de lus Fuerzas Armadas. por con,epto de 

manutenc16n. amén de que se evita el roce en las prisiones 

mtlitares de infractores con delincuencia propiamente dicha. 

La crcaclon ue nu~vns penas como se apunta más adelante, 

t1~ para evitar en un grnn nün1ero da casos concretos la 

imposición do privativas de libertad, Ya que con esta Ultimo 

Jo Unlco quB so consiguo es el de5aJu~te emocional o meJor 

dicho moral del sujeto activo de la lnf racclón asi como el 

desoqulllbrio familiar en su aspecto Qconómico Y moral, es 

decir, J.aG consecuencias de dicha sent~ncla las resisten 

personas ajenas a los mllltnrcs. que so11 sus famlliare5. 
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Por lo quo hace a ln perta de muer te pr evlsta por la 

Con~titllC!ón federal en su articulo ~2 y contemplada por el 

Código de Justicin Militcu, en la pril<:tica se llega a 

sentAnclnr e tos sujetos activos de !licltos graves. pero unn 

vez noti.ficada procede el Juicio de ampa10 y posterior n 

ello, y una vez que ha s~do otorgada la revisión, se solicita 

ol indulto por los conductos dobldos y la misma es conmutnblo 

pur la pena extraordinar in do veinte años de prisión; es 

dt:.ic1 r, no concrotJ.:l'.a dicha sane ion por las 

lnvestlgaclonos rualizadas por la sustentante, en los 

~rct1ivr)5 del Supromo Tribunal Militar, en treintn afios de la 

racha hacln ateas, r10 so ha llevado al paredon a personal 

mllltnr alrruno. do dond~ resulto la necesidad do eliminar del 

!?.i~lema punitivo marclal \R pHna capital. por lo que hace al 

tiompo de paz, v quo la mlsma prevalezca cuando el pais so 

oncuentre on [t:Uorra o en campaña, para con ello aplicar una 

Vf+rdndera Justiciia hacerle honor al principio general de 

derecho do económia procesal. 

En 10 rolntlvo a las µenns rte .;us1.amsi6n de empleo 

u Lomlslor1 y la dostltución d~ empleo militar, 13s mismas si 

cumplen con s:u función de eJemplaridad, puesto que limitan o 

son rosenlldas, oxclusivamente por el infrActor en forma muy 

porHLnal, quo so OJ\marcun Pn interese propios de éste on el 
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Ambiento o jurlsdicción del militarismo. miu; sin embargo 

estas penas requioren ger pulidas o puriflcadas. como más 

adelanta io opuntarb. 

Exi~t~n don clases de consecuencias de las penas, las 

primeras son las inmediatas o directas que son la privación 

de la libertad personal, en el caso de la prisión; perdida da 

la Jerarquia militar cuando ~e trate de la destitución del 

~mpleo; privación temporal de los derechos inhurentos a la 

· J~rarquia o actividad que se esté desempeñando, cuando soa 

su:;ponsión de empleo o comisión: y finalmente pérdida de la 

Vidn tratundose do la pena de muerte. Las segundas que son 

ln~ mediatas o lndlrectns, que se traducen en que toda pena 

privati\'a de libertad, ocasione que no se compute o 

contablllcc el tiempo do servicios durante el lapso en que se 

encuentre ol sentenciado cumpliendo la pena, asi como. la 

destitución Jerarqulca: otra consecuencia es la suspensión 

del pago tle los haberes que son el sueldo o salarlo que le 

correpondon al m1lttar, por su Jerarqula, grado o empleo, 

otra consecuencia de la sentencia es la pérdida de los 

ohJctos materiales con los cuales so comet16 un delito, por 

eJ~mplo. Ja pistola proplodnd dol delincuente, que fue 

utilizada para privar do la vida al pasJvo. 
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nuno de los puntos sobresalientes en Ln h1storia ponal 

ha sido la prisión que vino a ocupar. alentada por 

intenciones solldarins. el lucar que antes tuvieron la 

muerte, los castigos corporales, las galeras y otras medidas 

archlvadas -por io menos hipotetlcamonte- en los sucosivoa 

caJones de la historia. Primero rue ln cárcol un depósito 

heterogéneo y confuso; luego empujada por el humanitarismo de 

inspiración religiosa. se constituyó en recinto de soledad. a 

la que se le atribulan extrañas virtudes para la reflexlón y 

ol ar repen t imlon to; finalmente paso a ser un medio 

terapéutico, anf llado al estudio tratamiento dol 

infractor '' (27) 

A principios de la década próxima pasada. os decir, en 

el año do 1980. el Código Penal de Voro.cruz. evoluciona e! 

sistema punitivo al dejar al arbitrio Judicial opsiones en 

vez de la pr 1s1ón pura y simple, a saber: por una par te la 

conmutación de la cBrcel por una multa (articulo 75): la 

suspensión condlclonal de la eJucución de la sanción a la qua 

alude el articulo 78, medidas. que ha reconocido nuestro 

derecho tradicional: y por otra parto la libertad bajo 

{ 2 7) ~ RAmi.r..11z.. l!ll.ULJ..Q - Ob. Cit. Pag. 174. 
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tratamiento y la semll!bertad captada por Jos articulos 36, 

37 y 38. que son instituciones nacidas en el derecho 

ejecutivo penal y ahora anticipados en la trayectoria de la 

persecución ponnl, a la etapa misma de la sentencia. 

colncldiendo tanto en ol antiguo propósito de evitar los 

males de las penas privativas de libertad de corta duración 

como el más moderno de abdicar do la cárcol y sustituidas por 

medidas de libertad. 

"Como quiera que sen la sanci6n en libar tad, que no 

slgnlfica dejar al individuo al garete. reconoce en el 

articulo 39 del cOdigo Veracruzano, oriundo aqul do las 

experiencias 

condiclonaly 

encausar una 

mas que seculares en materia de condena 

do libertad preparatoria, lo necesJdad de 

vigilancia policiaca, y por tanto como 

supervisión epidérmica del comportamiento, sino, a titulo de 

ingerencia legitima, "es la observación orientación 

permanentes (de la) conducta", pendiente de qu~~ so cumplan 

los propósitos de la nanción y por ello en este lugar se 

invoca el trabajo de personal especializado". 

( 28). 

( 2 s ) .G.au:.La RamiJ:.e.z..,. .5.fllK1.a - Ob. e 1t • P ag . 1 7 7 • 



69 

e) ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS PENAS. 

lJna veL:. <JUH conocemos. mP.d 1 anta el aportado nn tor lor, 

que las pa~as qu~ se suJotan en el Códi~o de Justicia 

militar, Y que Jan mismas no cumplon con ol ot1Jetivo 

primordial. que eG ol de mantener la dlsclplina 1nt~1101 y 

oxtorlor de los Puor~as Armadas como consecuoncia la 

exlntencia misma del EJérc!to. asi como buscar ol castigo 

ejemplar para ev1tur qua esa conductR tlPllctlvu unn 

repetl ti va, por lo qun es necesario se establezcan nuovus 

ponas. y para olio mi crltorio es proponer las n1~uler1to~: 

!. - AMONESTA<:IOilo. 

11. •· TRABAJO FORZOSO: 

11!.- RELEGAC!ON; 

1 V. - DES'fl TUC l ON DE GRADO O J ERARQU l A: 

V.- SUSPENS!ON DE DERECHOS ESCALAFONARIOS: 

VI.- PASE A UEPOS!TO: 

VI¡. - DESTITUCION DE MANDO: 

V l 1 l • DES'fl TUC ION DE CARGO: 

IX.· OAJA DEL. S!;RV!CIO ACTIVO. 

Lo an tor lOr propuesto ns sln exclull la PI lsión 



7<f 

ordtnaria, ~xtraurdinorJ.l:f y la pena de muerte. tomando en 

conRider1t(<1on que i.as <.los prJmoras deberán sor aplicadas a 

lus excepciones Jel personal mllltar que delinque, por 

l1abttualidad. on forma pasional, los psicópatas graves y por 

lo quo haco a la Oltlma que as lapona capital. la misma 

dobc desaparecer en · tiumpo de pa.7. y dar !u el auge 

corrosponUiente cuando se trat~ de temporada de guerra o 

Cllmp:lña. toda vez quo no almplemente va de por medio, en 

osto caso, la di~clplina militar. sino las 1nst1tuclones 

annadas y como consucuoncla el pnis Mexicano. 

J. - AMO.\J'F.S'fACJON, ésta consiste. en la advertencJa que 

la aut<•r1dud Jucilclal formula al Sentenciado, haciendole 

sabor lan consacuencins del dol1 to coatetido y exhor tandolo 

a qu~ enmlent.te su conductn y conminanctolo a evitar en lo 

futuro. actos y omisiones que puedan afectar a la disciplina 

militar. dob1ondoso verlflcnr on püblico y obrando en el 

oxpedlen te del condanado, loa ro.glamen tos de terminarán el 

pt(lcedlroiento 

efdcto eRtO acto. 

c~romonial que debe seguirse para llevar a 

JJ,- l'!~ABAJO FORZOSO, esta pena consiste, en la 

actividad fislca ,1uo dt!be real izar el cond<mo.Uo, ~n UnJdad~s 
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Dlsclpllnarlas. las cuales ~staré encargadas de construir y 

mKntener todo tlpO de instalaciones de ln lnstltuclón Armada 

o del Gobierno Federal, durante el término fijado en la 

sentonclü Judicial. 

11 I .- REl.EGACION. consiste en confinar al condenado en 

una colonia penal, on una isla, o en un territorio 

determinado, distante de las poblaciones para residir 

obl1gadamente en ellos, durante el tiempo f!Jado en la 

:;entencla. Eata pena deberi ser sin reclusión carcelaria y 

sujeto n un róglmen especial dlsclplinar10 y de trabajo, 

cuando se cumpla en el territorio se especiflcarin los 

lugar•n• los cuales nu se podrá diriglr, en cuanto al 

trabajo a realizar, ser~ preferentemente el de ejecutar 

obras oe construcción o mantenimiento de las instalaciones 

del Instituto Armado o del Gobierno Federal o en su caso de 

lndolfi social on beneficio de ln colectividad, debiéndose 

tomur Oíl cuenta, el cuerpo o servicio asi como la 

uspecialidad del sentenciado, para asignar las labores que 

doberá eJecutar. 

!v.·· Dl!STJTUCJON DE GRADO O JERARQUIA, asta pena 

connJste, en lu pérdida de ln Jorarqu1a militar quo so tenga 

en el n1omento dfl cometer f'l del! to, perdiendo como 
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consecuencia de ella los derechos inherentes a las tnslgntas 

y dlstlntlvos. condt!coraciones Y uniformes. quednndo 

obligados o servir a la 1nst1tuc16n armada durante el tiempo 

fijado en la sentencia. en la in.tellgencia de que se les 

asignará el grado inmediato inferior al que ostentaban al 

cometer ~1 illclto por el que se les sentenció y una vez 

cumplida la sentencia quedarán en la posibilidad de 

participar en los concursos de selección para el efecto de 

obtener una mayor Jerarquia, con excepción del personal de 

tropa el cual permanecerú en la Jerarquia 1ndef 1n1damente 

hasta causar baJa del servicio activo por solicitarla o 

conforme al régimen de seguridad social. 

V.- SUSPENS!ON DE DERECHOS ESCALAFONAR!OS. consiste en 

que el nontenciado ·no sea considerado para efectos de 

promoción por un término de tres años, quedando en el luga~ 

escalafonarlu que le correspondía al momento de cometer el 

llic1to por el que se lo sentenció. 

VI.- PASE A DEPOSITO. cons1ste ·en que el sentenciado 

sea reincorporado al servic1o activo. permaneciendo en 

él sin cargo y con la pérdida de la antlgUedad Y los 

derechos escalafonarlos por el término de tres anos. 
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condenado se le releva del mando que tcnin ol cometer el 

lliclto por el qua Re lo 3ent~nci6. lnhabilitandolo para 

eJorcer el mondo de cualquier el.ase de unl.da.d, por el 

tórmlno de cinco oños, con to.dos n partir de lu fecho en 

que causo ejecutoria su sentencia. 

VI 1 t.·· DESTITUClON DE CARGO, esto es que al condenado 

se le releve del cargo que os ten tabo n 1 momen tu do 

cometer el ilicito por el que le senti>ncló, 

inhab111tandoselc po~ el thrmlno d~ ctnco ahos parn ocupar 

cualquier otro tipo de cargo, conta.ndo dicho tórml.no n 

partir de ln fechn en que c.:au~ro .~.locutor in 1a Sr;onLtmctn. 

IX.· BAJA DEL SERVICIO AC1'1VO, consisto en la 

separación total y definitiva del Sttrvlclo Activo da tas 

Armas. consecuentemente con la pérdida de todos los dorochos 

militares. incluyendo los que l'.c pudiesen pertenocur por el 

régimen de seguridad social. 
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CAPITULO V 

· .. EL INFRACTOR MILITAR 

a) TRATAMIENTO PENITENCIARIO. 

El tratamiento penitenciario a que me refiero va 

encaminado a la soclablllzaci6n del delincuente en su 

aspecto general, o bien, lo que llaman algunos autores sobre 

ol prenonte tt:lma, "la readaptación 

rehabllltac16n social del delincuonta''; 

en la lncorporución del suJoto activo 

social o la 

lo que se traduce 

del lliclto a lo 

comunldod corrlonto, mcdlnnte el respoto al catálogo medio 

do valores imperantes en una sociedad dada en un tiempo y 

espacio determinados. 

El tratamiento penitenciario, o dicho de otra manera, 

la terápla en cautiverio, no tlone por cometido general 

exolontes prisiones, sino producir. hombros medianamente 

callf !cadas para la. libar tad, en donde el aspecto más 

importante es el d~ suprimir la prisión o Lransformarla 

qultñndolo las notes mó.s agudas del cautiVlHiCi en otras 

palabras: 

( reglmenes 

por 

de 

er !glr un 

semi libertad. 

t r a tamlen to 

~ustitutos 

sin prisionero 

de la clircel, 
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instltuctones ab1ertas, sistemas de pruebas, etc., etc.). V 

máu aún sJ se trata de infractores militares ya que los 

mismos lnfrlngen normas punitivas, mediante conductas que son 

de ocasión. circunstanciales y p~opias del sistema armado, 

como lo es el no obedecer una orden o bien tratar n los 

nubalternos en una forma caprichosa o contra los reglamentos 

propios, entre los más ~mportantes tipos de la legislación 

marcial. 

El actual tratamiento penitenciario militar. cuenta con 

deficiencias, talos como: 

J.- Pr1~1onos Militares; 

1 I. - r:1 tiempo excesivo de los procesos, con lo que se 

pierde ln eJemplarldad que so busca al sentenciar. 

111.- La carencia del personal adecuado en los centros 

preventivo, de extinción o purgamiento de condenas. 

IV.· La carencia del personal con capacidad Juridica, en 

lo5 Juzgado& militares y su Tribunal de Alzada. 

v.- El error de administrar Justicia, por parte de la 

Defen5a Nacional no n truvós do la Suprema Corte de 

Justicio de ln Nación. 

VI.- La falta de estudios do personalidad del procesado, 

para el efecto de sentenclar10. 
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VII.- Legalidad penltencinria. 

J, - F.s necesar 10 recordar que frente a las penas do 

muerto o mutilación, surgió la creS.ción de las carcelAs, en 

una de bases fundamentales de propósitos piadosos, más gin 

embarco hoy dia se desconfia de la prisión, ya que ésta sirve 

de base para craar rosontimlento en el reo, en contra de la 

socledod llamase del fuero comun o del militar, amén do 

servir de escuelas de cr imlnal.idad como verdaderas 

universidades, por lo que ya en ésta época so prefiere buscar 

solut:loncs en donde se derOC'Uen las penas carcelarias. Por 

lo qua tratándose de la Jurisdicción castrense, la suscrita 

propone la cruclón de penas como; amonestac!6n, el trabajo 

forzoso, ltt relegación (conflnamlento en lugares especiales), 

desti~ución de grado o Jernrquia. suspena16n de derechos 

escalafonarlos (esto hasta por t.res años?, el pase a deposito 

(por el término do tres año5), destitución de mando, 

destitución do cargo (estas dos hasta por cinco años} Y la 

boja del servicio activo do las Fut:Jrzas Armadas. 

Por lo que corresponde a la forma general de las 

prisiones, estoy de acuerdo con los que piensan de la 

sigulon t.o nianor a: 
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"La derogación de las soluciones carcelarias. en favor 

del tratamiento oxtralnstitucional. se planteo por causes 

mult.LpJlca~os sea por sustitución de la vla carcelaria al 

trav0s de la condena condicional, ol perdón judicial. la 

conmutación, la conversión y otros instrumentos idénticos o 

afines; sea o pelón inmediata en favor de medidas 

oxtralnstituclonales, como en el caso del trabajo en libertad: 

sea por la cesación an tlclpnda del régimen !ns ti tuclonal, 

~erced a la libertad preparatoria y a la remisión parcial, 

cuando esta no tiene consecuencias de libertad 

definitiva". (29) 

El antorior criterio se toma, sin descartar los problemas 

quo se presentan como: el rl~sgo de excarcelar a sujetos 

peligrosos, en donde se deduce que ol sistema carcelario 

tamblé·n 

forma 

tiene 

especial 

porsonalidatJ.. 

su importancia, pero debe aplicarse en 

" delincuentes· sui-generis de 

ti.- Por lo referente al tiempo excesivo de los procesos. 

con Jo que se rompe la finalidad especifica de las penas 

militares en donde más que readaptación social so busca 

( 2 9 ) .Qlu.tla RAllLlLeL. S<u.JW! Ob. CJt. Pag. 160. 
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la eJemplarldad, debe le~1slarse proponiendo un Juicio 

sumarisimo en donde unu sola audiencia u~ pruebas se ofrezcan 

y desahoguen las mismas, para substancclar el procedimiento n 

la brevedad posible, y no ontorpocer la rutina laboral del 

militar. además do no saturar las pr1~1ones militares por 

delitos que traen aparejada penas no carcelarias como laG quo 

se proponen. El argumento nnt~rlor, es con motl~o do que la 

sustentante al hacer una lnvestlga~ión de campo ante los 

trlbunaleG militares y ous prisiones so percató de que casi 

el cincuenta por ciento de los procesados, al término de sus 

procesos que los fueron instruidos, resultarón compurgados, Y 

por ejemplo cito a quien os privado de la libertad por el 

delito de deserción franca. estando sujeto al proceso durante 

sois meses resultó que la pena a lmponor era do cuatro 

meses de prlslón or~inaria, situación que a simple Vista 

pareco ridlcula pero que se dñ con frecuencia. 

111.- La carencia del personal adecuado en las prisiones 

militares, es un problema del cual no se ha podido librar el 

!nstJtuto armado, es decir. no se cuenta con los 

criminólogos, psicólogos, profesores, médicos Y Julstas. 

necesarios para darle soluc.ló11 al problema de orlencaclón de 

conducta nl sujeto activo o infractor, e !lustar al Juzgador 

con los datos de porsonallUnd del procesado o bien 
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enJutcindo; por lo que e~ imposible que se puada dotermlnar 

si se trata de un infractor militar o en estricto derecho tle 

un delincuente, tnmbJén llamado cr·lrninal, y la fnltn da cstoR 

datos que son la piedra base para determinar el tratamionto a 

seguir, no es pos161e aplicar una verdndera justlcia, ya que 

se cae en ol absurdo de tratar de readaptar a un hombro de 

sociedad que nunca se ha encontrado fuera de ella, o hien de 

caatignr por castigar para podor darle forma n lo 

ejemplar !dad. 

IV.- La curancla de personal con capacid&d JurldJca es 

una defic1enc111 no so lamento que atañe al derecho 

pcnitencior!o, sirio ~uc n todo el sistema Jurldlco, ya quo si 

no oxisto el razonamiento Jurídlco para conocer la. vo1dad 

histórica y asl emit11 el Juicio de reprocha correspondiente. 

quien resiento especif icamente esa doficiancia es el 

procesado al momento de convertirse en sentenciado y reo; por 

lo que os nocesa1lo capacitar al personal que lnbora en los 

,luzgados y tribunales, ospecificamente los TrlbunalBs 

Militares que es en donde la sustentante ha roalizado 

trabajos de campo y me he percatudo que tanto los .1ueces 

m111tares como su t1ibunal de alzada no tl~nen ta cupa~idad 

'Juridica para ~mltir resoluciones y quo estos trabajan o base 

O& machotG5 o logotipos y qu~ ollo lo realiza paruonnl 
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ndlllinistratlvo no JUridlco, por lo que os necasarla la 

partlcipaclón de lon estudiosos especialistas en la 

materia para poner solución 

aqueJa. 

esta dcflcl~ncla quo nos 

v.- Cuando mo refiero a error de administrar Justicia 

por parte de la Defensa Naclnal y no a través de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en porque la Ley OrgBnica de 

la Adminl~traclón Pública Federal. dice oxprosament~ quo 

entre una de las funciones quo lo corresponden a ln Uef~nsa 

Nacional. Cfi la do ndmlnlstrar Jur.ticln anta 

adm1n!straclón lo hace e través do Jos Juzgados Mllltores. 

Consejos de Guerra Ordinarios, y Supromo Tribunal Mllltnr, 

lu quo quiere decir que OlJ os dcpendlonto dlructu do la 

Suprema Corte, ya quo estos órganos de Justlcln. no son 

supervlzados por Ministros do lo Corte. Bituaclon quo desde 

mi muy particular punto de vista, no es correcta, porque si 

bien es cierto que los militares se rigen por una 

Jurisdicción militar. no menos lo es que existe una 

Jurisdicción federal y de la cual conoce en última instancia 

cuando so trato de Amparos Directos lo Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y los Juzgados de l.Hutrlto c.:uRntio so 

trota do Amparos lndlroctos, de dondo resulta la necesidad 

do quo la administración do Justicia Militar. no sea a 
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travós de la Defensa Nacional, exclusivamente. slno que debe. 

sujetarse al poder Judicial y no al ejecutivo. 

Vi.- El estudio do personalidad del procesado, es 

necesario puesto que se debe individualizar, para asi poder 

doclr el· tratamiento a seguir; ya estando dentro de la 

prisión habré que extraer lns consecuencias del oxámen de 

personalidad, practicando r lgurosos exámenes, y emprender 

nuevas y más penetrantes exploraciones. 

El estudio de personalidad en prisión debo ser más 

abundante ya que cuando el infractor comparece ante el 

juzgador, éste no lo puedo conocer de un solo golpe, 

aislado, fuera del contexto de las presiones, tensiones Y 

otros malestares que causa el solo h~cho do ser recluido o 

privado de la libertad. Por Lo que sl no conocemos de quien 

se trata, no podemos recomendar el t"ratamlento a seguir. 

En el régimen militar, amén de quo no ex in ten los 

profeslonistns necesarios adecuados que puedan elaborar 

loa estudios de personalidad, a los Juzgadores les dá lo 

mismo sentenciar n Podro que a Juan. sin ser requisito 

indispensable ol estudio de personalidad, originando con 

ello que paguen Justos por pecadores, imponiendo sanclonos 
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que son contrarias al Derecho. 

Otras clrcunstanc!as que deben se conocidas por el 

perosnal interdlsc!plinario do las prisiones. para después 

hacerlas !logar al Juzgador. son: lo relativo al estrato 

social n ~ue pertenece el infractor. su situación económica, 

su trabaJo anterior, el grado de instrucción escolar. su 

coeficiente intolectual, su edad, su estado civil. su origen 

y espoc1a1mer1te ol motivo por el cual se colocó en el 

supuesto que preveé la ley punitivo. Datos con los cuales, 

quien Juzga lo encasillara en forma muy individual, para asi 

recomendar la pona imponer y llegar en el caso del 

infractor m111tar, a lo oJemplnridad que se busca. empero, 

ni se trata del psicópata crimi11al, buscar la readaptación 

social do la que tanto se ha hablado y escrito por un sin 

numero de JuristaaY criminólogos. 

VIJ.- La infraestructura del tratamiento del infractor, 

reside en un lilstema de legalidad donde coincidan y se 

sallsfagan ol propbsito de eJemplarlded o bien de socializar, 

en donde la metodología cJentlfica y el cuidado por la 

preservación de los derechos humanos. Por lo que hay que 

apresurar 

e.Jcculivo 

un orden Jur hHco en el campo del derecho 

penal en trntandose de penns privativas de 
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libertad. 

La legalidad, que llegó al derecho penal y luego al 

sistema procesal, se debe recoger sin disputa en él sistema 

penltencl&rlo, como base primordial y eficiente del 

tratamiento. La legalidad penitenc1arla, debiera analizarse 

a todo lo largo de la pirámide normativa. Con una 

pretensión de progresiva suflciencia que vaya de lo general, 

sin entacionarse en grandes normas declarativos, a lo 

particular, que en la base inmediata concreta de 

trntumiento en cada cárcel. en cada colda, para cada hombre. 

Asi la protonslón constitucional debe ser luego detallada 

por loyc6 y reglamentos generales, particulares y por 

decisiones lndivldualizadas con debido fundamento Jurldico y 

criminólogo. 

Es de apUntarse que los derechos humanos a que me 

ref le ro son, con motivo de ,que en las prisiones, sean 

militares o delfuoro común, no se les trata como humanos, ya 

quo se dan las siguientes circunstancias: 

1. - Cuando ln prlSJ.ÓO tlone una capacidad de 

alojamiento para los infractores, siempre es rebasada en 

gran porc~ntaJe. 
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2.- Con motivo de lo anterior. son tratados como 

verdaderos animales, puesto que en algunas ocuslonos on las 

celdas. tienen que dormitar de pJo y no hay Jugar adecuado 

para sentarse o dormir. 

3.- No cuentan con sistema de baño y r9gauera. para ol 

asoo personal. 

4.- Se les cobra cuota, hasta por el aire quo respiran, 

valga la expresión, para lo que se requiere apuntar. 

5. - No se cuenta con talleres do traba Jo en donde 

eprendnn nlffÜO oficio o bien so desempofion en óJ. 

6.- No se cuenta con las aulas educativas por lo qun 

hace a la lnotrucción básica. 

1.- La alimentación es p0sima, pues se les da do comer 

puros desperdicios. 

s.- La falta de instructores en educnclón fislca. 

Lo anterior dá como resutado, que el infractor, una vez 

purgodn su sentencia. salga y se enfrente a una sociedad. do 



85 

lo cual ya tiene cierto recelo y on viAs de venganza elige 

ol camino fácil, aunado con quo lo único que aprendió on la 

prisión, es lao formAs de cometer nuevos rrimnnes; Luogo 

entoncP.s, el aspecto de lo~alidad quese busca. es urgonte, 

nocesarlo y Justo. 

b) PROBLEMATJCA DE LA READAPTACION SOCIAL.. 

Esto tema, ha sido ya por muchos y por largo tiempo 

estudiado, pero sin embargo para el obJotJvo del presento 

trabajo es riecesario analizar algunos aspectos do suma 

importancia. 

11 A ofecto do rocordar las rcformus de 1Y64·J965 quo ne 

hicieron al articulo 18 de la constitución la5 que 

condujeron a la redacción urgente del precepto, valo la pena 

citar un dictamen de las com1s1ones correspondientes n la 

enmara de diputados, del 18 de octubre de 1964, que entro 

otras cosas a la letra dice; nunca como ahora es 

perceptible nuestro atrazo en esta matcrla. Padecemos no 

solo tle la deficiencia del sistema. sirio. en muchos c11sos, 

ausencla de todo ol sistema ••.. . y luego el delincuente por 

falta de una correcta aportactOn cicntiflco esta colocado on. 
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un ambiente inadecuado, carente en absoluto do organización 

técnica y de personal selecto y preparado''. (30) 

A pesar de que en los inicios de los años sesentas so 

dijo lo anterior. no se ha hecho nada al raspecto, ~egu1mos en 

un atrazo, que ademá5 de no actualizarnos se purJudlca al 

delincuente o infractor, quo eG quien en última consecuencia. 

resiente, y en lugar de readaptarlo se lo ingresa a vordadoras 

universidades del cr!mon. 

El artlLulo 2° da la Ley de Normás Mlnimas. sefiala: 1'El 

sistema penal su organ!zaclón sobre las bases del trabajo, la 

capAc1tacJ6n para ol mismo y la educación r.omo medios parn ln 

readaptación social del delincuente". 

Por lo quo ha.ce al traba.to y a la aducac!ón, aon medlo!O 

de fffUBl capacidad para lograr !a readaptación soc!al del 

delincuente. Pero es necesario hacer la correspondiente 

reforma al articulo que comento, pues debe incluir ol 

tratamiento médico como medlo pera readaptar el do11ncuente. 

( 30) ~ B..UJuL,_ RaiU - "Derecho Penitenciario, Ca.rcel y 
Penas en México". -Ed. Porrüa 
S.A.- Néxtco. l).F. 1914° 
PU&'· 502. 



Hl articulo 6° do la Ley de Normas Minlmas, establece: 

" El tratamiento será individualizado. con aportación de lns 

diversas creencias 

reincorporación del sujeto 

personales " 

disclpllnas pertinentes para la 

consideradas sus circunstancias 

So desprende de esta norma, que la Jndlvidualizac16n 

del trnt&melnto guarda una estrecha relación con el arbitrio 

Judicial para fijar penas, como lo establece el articulo 51 

dol Códlgo Penal para el Distrito y Territorio Federnl, que 

a la letra d1ce: 

Uentro do los limites fijados por la loy, los jueces 

tribunales aplicarán las sanciones establecidas para cada 

delito, te11lendo en cuenta las clrcunstanclaG exteriores de 

eJor:uclón y las peculiaridades del delincuente." 

Y con datos individuales y sociales del sujeto. y 

circunstancias del hecho reguladores del arbitrio judicial, 

que se señalan en el articulo b2 del citado Código Penal, en 

~J que se establece: 

''En la tiplJcación de las sanciones penales se tendrá en 

cuenLa: 1º La naturaloza de la acción u omisión de los 
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medios empleados para ejecutar la y la oxtens16n del daño 

causado Y el pellgro corrido: 2° La edad, la educación. la 

llustrocl6n, las costumbres y la conducta precedente del 

suJelo, los motivos quo lo impulsaron o determinaron 

del1nquir sus condiciones económicas: 3° Las condiciones 

especiales en que se encontraba en el momento de la comisión 

del delito y los demás antecedentes y condiciones personales 

que puedan comprobarse, asi como sus vinculas de parentesco, 

de amistad o nacidos do otras relaciones sociales, la calidad 

do las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, 

lugar, modo 

temlbllidnd. 

ocasión qua demuestren su mayor o menor 

El Juez deberá tomar conocimiento directo del 

sujeto, de la vlctimo y de las circunstancias del hecho en la 

medida roquer ida paro. caúa caso". 

Ln importancia dol articulo 52 antes descrito, es que 

considera al delito como un complejo ~lo-ps1qu1co, flsico y 

social, 

clásica, 

adecuada 

no como un onto Jurídico a la usansa de la encuola 

en dondo resulta 

preparación. no 

que al Juzgador deberá tenor una 

solo Jurídica, sino tambi6n 

antropológica, ps1col6g!ca y psiqulñtrlca. 

Pues 

considt:Jra 

bi.en, la lndiviúualización d"l tratamiento 

al delincuente, si vale el término. como un 
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comploJo bio-psiquico, fislco y social; es importante quo lo 

mismo en relación con el arbitrio Judicial, que con los 

datos individuales sociales del sujeto y clrcunstanclas 

del hecho, reguladores del arbitrio, quo con el trocamiento 

penitenciario, se siga idéntico criterio: a saber: que ol 

dollncuente os un hombre que muy aparte de las 

compleJidndes de la culpabilidad se Juzga a un hombre y se 

trata penitenclariamaente qo un hombre. 

El arbitrio judicial consagrado en ol articulo 51 del 

CódiRo Penal, se completa en la facultad reconocida a loB 

Jueces tribunales de substituir conmutar sanciones 

(articutus del 70 al 76), con ln condentt conñlcional 

(articulo 90), con la Llbortnd Proparntorln (artl~ulo 84) y 

la retención (articulo 88). 

Otra norma que amerita re!locc16n es la ~stablecida en 

al articulo 10 de la Ley de Normas Minimas: "La asigndción 

de los Internos al trabajo se hará tomando en cuonta los 

deseos, vocación. las aptitudes, la c:apacitacion laboral 

para ei trnbajo en libertad y ol tratamiento de aquellos, 

asi como laG posibilidades del reclusorio''. 

Si el trabajo es uno de los medios más importantes paro 
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la readaptación social del delincuente. eo de suma 

importancia que el recluso trabaje en aquello quP. le y,uato 

conforme a su vocación Y sus aptitudes. 

Otro elemento que se observa es, que los reos pa~nrán su 

sostenimiento on el reclusorio con cargo n la perccpclon que 

on óste tengan como resultado do su trabajo que desempeñen; 

además parte do ese producto do trabajo será para ef~ctus do 

la reparnctón dol daño. 

En lo relativo a la erlucac16n el articulo ll de la Ley 

que comento sohala: "La oducación que se imparte a los 

internos no tondró solo ol cnróctcr ucad6mico. sino tumblón 

clvico. social. higiénico, artistico. fislco y 0t1co, sera en 

todo caso or lglnada por las técnicas de la podagugio 

correctiva quedará a cargo. preferentemente de maestros 

especializados••. 

Es muy importante. por lo tanto. que el reo adquiera una 

clara noción de sus deberos con la sociedad. Y por lo quo 

toen a lofi aHpectos hlgiénico, nrtistlco. fislco y ético, os 

de sobro sabido que la salud. la literatura. la m~sica o la 

pintura. 

normas 

los ejerclclos al 

éticas de valldez 

aire libre y El respeto a las 

universal, robustecon la 
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personalJdad la orientan hacla un sano dosarrolJo. 

e) ACTUAL!ZAC!ON EN EL TRATAM!ENT~ DEL INFRACTOR MILITAR. 

Nuestra ::.ociedad no debo segu 1 r padeciendo un 

heterogéneo conJunt~ de c~rceles que no ll~nan ni siquiera 

las condlclonos minlmas de organización que exige este tipo 

.de ontablecimientos y cuyas deficiencias las convierten como 

se ha afirmado en verdaderas escuelas de dollncuontes, en 

lugares que se aniquila cualquier poslbllidnd de educación y 

r~adaptación social de los infractores. 

Por to que haco al tratamiento del infractor militar, ya 

en capi tu los an ttH lar os, nos hemos re fer ido a que no es 

propltlmente un delincuente nato aino quü por clrcunstanclao 

~ul-guncrl~. de· las Jnstltucioncs armados se violan normas 

militare~. cte donUe se advi('rte que el tratamiento para 

estos, debe ser especial y no adecuarse a los existentes que 

se llevan a cabo en el d._,rccho pon! tenciar lo Y el ejecutivo 

do penas. YA quo no se busca la readaptación social del 

militar, ~1110 la ojomplar !dad para ln conservación de la's 

ruerzas Armadas. 
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Luego entonces la pr!vactón de la libertad para 

el militar. no es la terápia efectiva para ubicarlo y 

contrarlo al régimen nl cual pertenece. sino quo habrá que 

sancionar lo con penas en donde se monos caben sus in te reses 

personales como militar. como lo son; la amonestación, 

trabajo for2osn, relegación, destitución de grado o 

Jerarquia, nuspensión de derechos oscalafonarlos, pase a 

depósito, destitución de mando, dost1tuc16n de cargo y baJa 

-del servicio activo, ello sin descartar que a toda regla 

existe una exepc16n y quo también puede darse el caso de que 

existan on la sociedad militar psicópatas o delincuentes 

natos, a los que previo los estudios módicos psíquicos y 

pslquiátrJcos, se les d~bo dar ol verdadero tratamionto do 

readaptación social, turnándolos a las diversas instituciones 

ponitenciarias con las que cuenta el país, a través de la 

Secre.taria de Gobernación, lo anterior es con motivo de 

expulsar definitivamente al elomonto militar quo ostenta 

características propias do delincuente nato o psicópata. 

La sustuntante, no pretende descubrir el hilo negro. 

slrlo s1n1plemente enmarcar que las penas privativas do 

11bortad, on algunos casos no son adecuadas para tratar al 

suJeto activo del delito en su aspecto general, como lo son: 
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1 .- En la ~omls!ón do delitos !mprudenciales establecer 

un Juicio numaristwo on donde se f1Jen multas y subru todo 

preveer eo~eciflcamonte lo relalivo a le reparación del daño. 

J r.· Por lo que hace a los dolJtos cuyo término medio 

arltmóticu nn rebas& la 1mposic1ón do una pena de cinco afias. 

establecer do igual fórma que Ja anterior lo reluttvo a un 

Juicio de carácter sumarlo. 

111.·· Considerar como menores Infractores a todos 

nqu~lloli infantes quo no rebasen los catorce años de edad. 

iv. - Prevaor el perfeccionamiento de la poli~ia 

pr~vontiva para evitar la 1ncubnc16n de los dolltos. 

v.- Darle mayor importancia a las instituciones de 

beneficiencla. 

VI.- Establecer campañas pura restringir ln prostitución 

el alcohol13mo y ~l uso de estupefacientes. 

VJJ.· organl~ar ol trabajo en los establecimientos 

carcolarios y ponltenciar1QS como medio para la readaptación 

del doliJlCUente. 
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PRIMERA.- La Sociedad Militar se compone por hombres, 

mujeres y menores de edad, en donde más que reglas do derecho 

social se someten a una disciplina que es la base. primordial 

de las Fuerzas Armadas, teniendo derechos y deberes onpeclales 

que determinan nu condición y capacidad Juridlca más amplia 

que la de una sociedad civil. 

SEGUNDA.- El sujeto activo del delito militar lo es la 

persona que realiza materialmente la conducta que describe el 

tipo penal militar. 

TERCERA.- La partlclpaclón del autor material del delito 

es la principal: la del cómplice es a la par del autor o sea 

actos anteriores a la consumación del delito: mientras 

que la part1clpac16n del encubridor es posterior al acto 

dellctuoso. 

CUARTA.- Delito Militar es todo acto u omisión que 

sanci·onan las leyes penales marciales. 
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QUINTA.- Es necesario se legisle ~n relación a las penas 

cuando se trata de deJ.!tos Jmptudcnc1ules o dolosos. ya que 

nuestro Código de Justicia Militar, es una réplica del Código 

~spafiol .de 1854 y ~uc las teorias de dolo y culpa aparf!Cieron 

a princlplos de siglo, es decir. se debe tomar conciencia 

Juridlca de si se trata da un delito lmprudenclal o de un 

doloso, ~n donde éste último amerita mayor pone. toda vaz que 

en la actualidad dicho Código Marcial, Jmpone sanciones 

iguales tratase de unos o de otros y como ejemplo de ello cito 

el contenido del articulo J77. que a la !otra dice: ''El 

aviador que en tiompo de paz, deliberadamonto o por descuido, 

neeligencin o impericia causara dnfio a una aoronavo dol estndo 

o al servicio de éste. sufrJrff la pena de clnco años do 

prisión y si la aeronave quedara destruida. la de ocho afias''. 

SEXTA.- La diferencia que existe entre delitos y toltas 

militares, es que estas últimas son de menor gravedad. 

pertenecen al catálogo do una Ley de Disciplina o bien al 

Reglamento General de Deberes Militaros y existe un Consejo de 

Honor que resu~lve sobre la culpabilidad o lnocencla del 

militar infractor; ruie11tras que los prlmoros son castigados 

mediante sentencias Judiciales, pertenecen al catáloco do loa 
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tipos del Código de Justicia Militar y se ventilan ante los 

1'ribunales Marciales. 

SEPT IMA. ·· Si bien es ciar to que la pena de muer te es 

obsorvable cuando menos en el ochenta por ciento de los tipos 

a que se refiere el Código Marcial, no menos lo es que dicha 

sanción hará aproximadamente cincuenta años a la fecha que no 

s~ aplica y además antes de ser una pena es la comisión de un 

nuevo delito por parto de los· que administran justicia, de 

donde resulta nocesarlo derogar la sanción que se comenta en 

t lompo du paz 

guerra o campaña. 

que quede vigente exclusivamente en caso de 

OCTAVA.- La pena privativa do libertad para el militar, 

afecta en forma primordial a su familia y no tanto a la 

carrera del militar, además de quv las prisiones militares en 

todo tiempo se encuentran sobre pobladas. resultando la 

n~cesidad de legislar al respecto. 

NOV~NA.- En la actualldad las penas a que so refiere ol 

Código ue Justicia Militar, en gran medida. resultan obsoletas 

y~ que al ser aplicadas las sanciones, no se castiga al 

infractor en forma singular sino que afectan en gran medida a 
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la ramilla del militar, do donde resulta necesario la 

propuesta de nuevas penas, como son: la amonestación, el 

trabajo forzoso, la rologaclón, Jn destitución do grado o 

Jerarqu!a. la suspensión de derechos escalafonarios, el pase a 

depósito. la destitución de mando, la destitución de cargo y 

la baJa del serv!clo activo, que son penas que roslento el 

personal en el servicio activo, ya que lo retardan en su 

carrora militar. 

DECJMA.- Los infractores militares no deben ser aJustados 

a las reglan de derecho ponltenc1ar1o y de ejecutivo ponal 

existentes. toda vez que con su sentencia no se busca la 

readaptac16n soclAl, sino la eJemplarldad para la conservación 

de las Fuerzas Armadas, a travos de la dJsclpllna, que es la 

columna vertebral de dichas Instituciones Marciales. 

DECINA 

respecto al 

activo de 

PRIMERA.- En laa excopc!ones que existen con 

delincuente psicópata, que se encuentra en el 

las Fuerzas Armadas, éstos deben ser enjuiciados y 

una vez que cause ejecutoria su sentencia. deberán ser puestos 

a disposición del Ejecutivo a través de la Socrotaria de 

Caber nación, para que aea canalizado a alguna de los 
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Instituciones Penitenciarias con las que cuenta el pais, para 

los efectos de ser readaptado socialmente. esto tomando en 

considorac16n que al momento de emitirse el Juicio de reproche 

serA dado de baja del ambiente militar. 

DECIMA SEGUNDA.- En la comlslón de delitos de imprudencia 

cometidos por elementos militares. se debe poner atención en 

estricto derecho. por lo que hace a la reparac16n'del daño y 

asi también que las sanciones sean conmutables por multas 

económicas de acuerdo a la capacidad de ingresos por porte de 

los infractores. 
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